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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D, G.) y  
su augusta Real Fam ilia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin n oved ad  en su im por
tante salud.

R E ALES DECRETOS.
En el expedien te  en q u e  el Gobernador de la p ro 

vinc ia  de Málaga ha requer ido  al Juez de Hacienda 
pública de la p ro v in c ia , p a ra  qu e  solicite la p rév ia  
autorización pa ra  procesar  á D. Juan  Navas y  D. A n 
tonio Marcelino Ruiz, Alcalde y Recaudador de con
tribuciones  respec tivam ente del pueb lo  de Archez 
en 1862, resulta:

Que con fecha 10 de Dic iembre de 1864, se p r e 
sentó en el Juzgado de p r im era  instancia de Torróx 
u n  escrito firmado por José Ruiz, vecino de A r c h e r  
én el q ue  se q ue re l laba  con tra  el Alcalde y  R ecau
dador  nom brados,  por  exacciones ilegales de que h a 
bía sido objeto ; y en su  v i r tu d  se ins truyeron  las 
o p o r tu n as  diligencias por el Juzgado de Torró x  , que  
despu és  continuó el especial de Hacienda :

Que según de .las mismas aparece ,  en el reparto  
co rrespondien te  al año 1862 tocó al indicado Ruiz 
satisfacer cierta cantidad por varios conceptos, que 
hizo efectiva, como lo comprobó con los documentos, 
que  presentó  en el Juzgado, firmados por el R ecau 
d ad o r  y autorizados por el Alcalde;

Que esto no obstante, a lgún  tiem po después de 
h a b e r  verificado el pago de dicha cantidad el R ecau
dador de Archez, de acuerdo con el Alcalde, volvió á 
exigirle la misma cuota con el p re tex to  de que  no 
constaba en los asientos de las cuentas que  hubiese 
pagado; y como se resistiera Ruiz ,  alegando el fu n 
dado motivo de que  no era justo  pagar dos veces la 
contribución ,  se procedió por aquellos funcionarios á 
em bargar le  una caballería, que fué vendida  en re m a
te público en ménos de su valor:

Que con vista de estos hechos y do los datos dej 
sum ario  ins tru ido al efecto , el Juez de Hacienda, 
de conformidad con el Promotor fiscal,  participó 
al G obernador de la provincia  q u e  estaba p ro c e 
diendo con tra  el Alcalde y el Recaudador  de A r 
chez por el delito de exacción ilegal, limitándose á 
ponerlo en su conocimiento por  ser de los e x p re 
sam ente excep tuados  en la ley de 25 de Setiembre 
de 1863:

Por ú l t im o ,  que  el Gobernador,  oido el Consejo 
p rov in c ia l ,  part ic ipó al Juez que  con suspensión del 
p rocedim iento  solicitase la prév ia  autorización, p o r 
q u e  si bien el delito de  exacción ilegal está ex cep
tuado  de aquella  garantía  en la ley citada, fué some
tido con an te r io r id a d  á la promulgación :

Visto el a r t .  10, párrafo  octavo de la ley de 25 de 
Setiem bre  de  1863, dada pa ra  el gobierno y ad m i
nistración de  las p rovincias ,  según el cual no será  
necesaria la autorización pa ra  procesar  á los em 
pleados públicos q u e  com etan el delito de ex acción  
ilegal en el ejercicio de sus funciones ad m in is t ra 
t ivas:

Vista la Real orden  de 13 de Noviembre de 1863, 
según  la cual tienen efecto retroactivo Jas disposicio
nes  contenidas en  el pá rrafo  octavo da l art.  10 de la 
ley de 25 de Setiem bre  de 1863 :

Considerando qu e  el delito, que  se supone com e
tido p o r  el Alcalde y R ecaudad or  de Archez, es de 
los e x p re sa m en te  exceptuados de la p rév ia  autoriza
ción , según lo dispuesto en  el m encionado art.  10, 
párrafo  octavo de la ley vigente para  el gobierno y 
ad m in is t rac ió n  de las p rov incias :

Considerando q ue  con arreglo á la Real o rden de 
13 de N o viem bre  de que  se ha hecho mención , tie
ne efecto re troac tivo  la an te r io r  disposición al delito 
im pu tado  á los funcionarios á quienes se intenta  p ro
cesar;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en dec la ra r  innecesaria la autorización de 
que  se t ra ta .

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O D O N N E L L .

En el ex ped ien te  en que  el Gobernador de la 
p rov incia  de N a varra  ha negado al Juez de p r im e ia  
instancia de Tudela  la autorización pa ra  procesar á 
D. Fausto G a rb ayo ,  Teniente de Alcalde de C in -  
t ruénigo, por  supuesto delito de usurpac ión  de a t r i 
buciones , r e s u l t a :

Que Domingo Vergara , vecino de la villa de F i -  
t e r o , acudió en que ja  an te  el Alcalde de la misma,, 
exponiendo  que  los traba jadores  de la sociedad in 
vestigadora de aguas de Cintruénigo le causaban 
daños en  una h e redad  que poseía en el término d e 
nom inado de la Nava:

Que el Alcalde de Filero se dirigió el día 6 de F e
brero  de 1865 al pun to  donde se hacían los t r ab a 
jos , é intimó á Anselmo A g reda ,  capataz de n ueve  
trabajadores de la Sociedad, que suspendiesen las 
obras, siendo obedecido;

Que avisado el Alcalde por el calió de guardas de

la villa de Fitero que en la t a rd e  del referido día 6 
de F ebrero  los traba jadores  de la sociedad habían 
vuelto  á sus labores de excavación en el mismo.sitio, 
se presentó de nuevo aquella Autoridad, acompañada 
de los alguaciles y  Escribano de la v i l la , y dirigién
dose al capataz ,  le dijo que por  desobediencia á  las 
órdenes que  le tenia dadas quedaba detenido, y como 
tal fué conducido á Fitero, instruyéndose la corres
pondien te  s u m a r i a :

Que al siguiente dia tuvo noticia el Alcalde de 
q u e  los traba jadores  continuaban las obras  á pesar  
de todo, y  presentándose con fuerza a rm ada  les inti
mó que cesasen; y como así lo h ic ieran ,  se retiró: 

Que al poco rato llegó al mismo sitio D. Fausto 
Garbayo; Teniente  Alcalde de la villa de Cintruénigo, 
acom pañado de un  Notario ; y enterado de la orden 
que  el Alcalde de Fitero había dado á los t r a b a jad o -  
ses p a ra  que suspendiesen las obras y les ordenó que 
continuasen, y m andó avisó al Alcalde de Fitero ro 
gándole  se. presentase en el pun to  de la N a v a :

Q ae habiéndolo hecho así esta última Autoridad, 
acom pañada del Notario y fuerza a r m a d a , reconvino 
á los trabajadores en presencia del Teniente Alcalde 
de Cintruénigo,  y en el momento este funcionario 
le replicó que él les habia mandado continuar  en sus 
labores, que habia salido á aquel sitio por delegación 
del Alcalde de su pueblo, con el objeto de proteger á 
la sociedad en sus t r a b a jo s , como les estaba en car
gado á ámbos Alcaldes por la Superioridad;

Que á estas razones expuso el de Fitero que no 
se oponía al pensamiento de la sociedad; pero que 
ínterin  esta no cum pliera  con las leyes de expro p ia 
ción, y á los dueños se les indemnizase los daños que  
se les causaban en sus propiedades, estaba ;en sus 
a tr ibuciones  gubernativas  m andar  suspender  . las 
obras en el terreno de su jurisdicción;

Que en contestación replicó el Teniente Alcalde 
de Cintruénigo que su interlocutor no podia tom ar la 
iniciativa ni abrogarse los derechos de un  vecino p a r 
t icu la r ,  alegándose luego por una y otra parte en 
apoyo de sus pretensiones varios fundamentos,, en ca 
minados los del Alcalde de Fitero á p roba r  que  el bar
ranco de la Nava está situado en los montes de Nien- 
zobas y Tuvingin, propios de la villa que  re p re s e n 
ta b a ,  y dirigidos los de su contrincante á hacer ver 
que dichos montes están com prendidos  entre los del 
Cierzo^ en los que  tienen goce y aprovechamiento 
los siete puehlos condueños de los mismos, y que co
mo delegado del Alcalde de Cintruénigo ejercía j u 
risdicción en aquel terreno;

Que el Alcalde de Fitero insistió en lo que tenia 
m a n d a d o , re t irándose  al parecer con los agentes de 
la fuerza pública que le acom pañaban;  mas al poco 
rato vo lv ió ; de tuvo á los trabajadores y los remitió 
al Juzgado de Tudela con la sum aria  instruida:

Que continuados los procedimientos, se p ru eb a  en 
ellos que  son varias las competencias que  han  s u r 
gido en tre  los Alcaldes de los siete pueblos condueños 
de los montes de Cierzo y A rg en zo n , los cuales están 
sin div id ir  por  reclamaciones opuestas del A y u n ta 
miento de Fitero y  los restantes pueblos; que  existe 
en  el propio Juzgado u n  pleito sobre la p ropiedad  
de dichos m on tes ,  y  que según las Reales órdenes 
de 25 de Mayo y  20 de O ctubre de 1864 se au tori
zó á la sociedad investigadora de aguas de Cintrué
nigo pa ra  qüe  hiciese investigaciones desde la falda 
de Moncayo hasta  Cintruénigo en terrenos  del E sta 
do y comunes:

Que en vista de los antecedentes expuestos y  d e 
más datos que  se tra jeron al expediente ,  el Juez, 
oido el Promotor fiscal, solicitó la autorización pa 
ra  procesar á D. Fausto Garbayo , Teniente de A l
calde de Cintruénigo, fundado en qu e  si bien no hu b o  
usurpación de a t r ib u c io n e s , cometió abuso en el e je r
cicio de su cargo, al exci tar  á los operarios á que  
desobedecieran las órdenes del de Fitero, y  este h e 
cho está penado en el art. 313 del Código penal:

Por últ im o, que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por  el Consejo prov in c ia l ,  negó 
aquel requisito apoyándose en varias razones, y p r in 
cipalm ente en que no sabiéndose de un  modo claro 
y te rm inan te  , ni mucho ménos, los términos que en 
los expresados montes corresponden á los diversos 
pueblos, que tienen en ellos com unidad de dominio, 
el Teniente Alcalde de Cintruénigo obró con igual 
derecho que el de Fitero en el asunto que dió ‘origen 
á la formación de la causa c r im in a l :

Visto el art. 313 del Código p en a l ,  citado por el 
Juez, por el que se castiga al empleado público que  
en el ejercicio de su cargo cometiere a lgún  abuso que 
no esté penado especialmente en los capítulos p re 
cedentes del mismo t í t u l o :

Visto el art.  73 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
según el cual corresponde á los Alcaldes como dele
gados del Gobierno, bajo la autoridad inmediata del 
Jefe político (hoy Gobernador); adoptar,  donde no h u 
biese delegado del Gobierno para  este objeto, todas 
las medidas protectoras de la seguridad personal, de 
la prop iedad  y de la t ran q u i l id ad  pública, con a r r e 
glo á las leyes y disposiciones de las Autoridades s u 
periores :

Considerando que la cuestión, que dió motivo á la 
formación de este expediente, fué p rom ovida por no 
estar c laramente deslindados los térm inos de la j u 
risdicción respectiva de los Alcaldes de Fitero y Cin
truénigo,  cada uno d e  los cuales se creía con igual 
derecho á l levar á cabo sus providencias, como com
prendidas en el círculo de sus atribuciones:

Considerando que en tal concepto, y hasta tanto 
que la au toridad  del Gobernador de la provincia, s u 

perior y com ún á la de los dos Alcaldes contendien
tes, decida el conflicto suscitado, no puede decirse 
que  el do Cintruénigo cometió delito a lguno al opo
nerse á las órdenes del de Fitero, puesto que lo h a 
cia en la firme persuasión de que á ello le obligaba 
el deber de m ira r  y proteger los intereses puestos 
á su cuidado:

Considerando, finalmente, que al estimar ex ento  
de responsabilidad criminal á dicho funcionario ha 
reconocido esto mismo el Gobernador de la provincia» 
único Juez competente para ap rec ia r  los actos de las 
Autoridades adm inistra tivas,  qúe  de ellos dependan  
cuando no constituyen delito, como sucede en ej p r e 
sente caso;

Conformándome con lo informado por la Sección 
do Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado;

Vengo en confirmar la negativa del G obernador.
Dado e n  Palacio á veinticinco de Abril de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o - d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  p a l  C o n s e j o .d e  M i n i s t r o s .,
LEOPOLDO O DO NNELL. ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Presidente de Sala que 
resulta vacante en la Audiencia de V alencia  
por salida á otro destino de D. José Soto y 
Pavís que la desem peñaba,

Vengo en nombrar á D. Roque Lillo y Cien- 
fuegos, Magistrado de la de Sevilla.

Dado.en Aranjuez á ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  i . a R e a l  m a r o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

F E R N A N D O  C A L D E R O N  Y C O L E A N T E S .

Para la plaza do Magistrado que resulta 
vacante en la A udiencia fie Sevilla por p ro 
m oción de D. Roque Lillo y  Cienfuegos que  
la desempeñaba-,

Vengo en nombrar á D. Juan Fernandez 
Palm a, Juez de primera instancia del distrito  
de Buenavista de Madrid.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

F E R N A N D O  C A L D E R O N  ¥  C O L E A N T E S .

• La R e in a  (Q. D. G.) se ha Servido dictar las s i-  
guíenles reso luc iones :

43 Abril de 4888, Mandando expedir á favor de Don 
Manuel Faloó y D’Adda Real carta de sucesión en el 
titulo de Marqués de Almonacid por cesión de su pa
dre D. Juan Falcó y Valcárcel, Marqués'de Castel-Ro- drigo.

Id. id, Idem id. á favor de D. José María de Arrós- 
pide y Marimon igual Real carta de sucesión en los tí
tulos de Conde de Plasencia, con Grandeza, Marqués de Serdañola y Conde de Revilla.

Id. id. Idem id. á favor de D. Francisco de Arrós- 
pide y Marimon Real carta de sucesión en los títulos de Marqués de Boil y Conde de Albatera.

Id. id. Idem id. á favor dé D. Vicente Floran y Ve
las do Medrano igual Real carta de sucesión en el t ítulo de Marqués de Tabuérniga.

Id. id. Idem id. á favor de Doña Dolores Cansino y 
Galarza Real carta de sucesión en el título de Marqués 
de Iscar.

Id. id. Idem id. á favor de Doña Francisca Paulina 
Pignatelli Real carta de sucesión en el título de Mar
qués de Argensola.20 id. Concediendo á Doña Matilde de Aguilera y 
Gamboa, hija de. los Condes de Villalobos, Real licencia 
para contraer matrimonio con D. José de Fontagud y 
Gargollo.Id. Id. Idem id. á D. Antonio Fernandez Durán y 
Bernaldo de Quirós, hijo de los Marqueses de Perales, 
licencia para contraer matrimonio con Doña Josefa Ca
ballero de Rozas.Id. id. Idem á D. Hipólito de Queralt y Bernaldo de 
Quirós, Conde de Gerena, é hijo primogénito del Conde 
de Santa Coloma, igual ReaHicenciapara contraer ma
trimonio oon Doña Eloisa Zenaida Fernandez Oyan- 
guren,

Procuradores.

43 id. Concediendo Real título de propiedad y ejer
cicio de Procurador de los Juzgados de Cádiz á favor de 
D. Antonio García Smith.Id. id. Idem igual Real título de propiedad y ejerci
cio de Procurador de número en la ciudad de Murcia á 
favor de D. Manuel Crespo y Solera.

M IN ISTE R IO  DE H A C IE N D A .
R EA L ORDEN. 

I lm o. S r . : He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección á ins tan 
cia de D, José Garrido y Arboledas, como ap odera
do de D, Bernardino, D. Ramón y Doña Dolores 
Saenz Izquierdo, en solicitud de qufrse reconozca en 
concepto de carga de justicia el capital de censo de 
15,200 ducados de plata doble impuesto sobre varios 
bienes del convento de Nuestra Señora de la Estre
lla , en la provincia de Logroño, y que  á su v ir tud  
se le satisfagan en cada un año 704 ducados,  ó sean 
774 escudos 400 milésimas, importe  de los réditos 
estipulados, así como también las anualidades que 
se adeudan,

En su consecuencia :
Vista una segunda copia de la escritura  otorgada 

en Vitoria á 30 de Junio de 1668 an te  el Escribano 
D. Andrés Francisco Esquivo!, de la que resulta que 
el Prior y íyionjos del convento de Jerónimos de

Nuestra Señora de la Estrella de Logroño lomaron á 
censo la cantidad de 15.200 ducados de plata fuerte 
del General del ejército D. Pedro Saenz Izquierdo, 
obligándose á satisfacer á este y sus sucesores m ién- 
tras no lo redimiesen 704 ducados án uos ,  ó h ipo te
cando á su cum plim iento varios bienes raíces pe rte 
necientes á aquella comunidad.:

Vista la instancia de los interesados en este ex 
pediente, fecha 16 de Julio de 1862, pretendiendo el 
reconocimiento de dicho censo y abono de sus 
réditos, con más los respectivos á 29 anualidades 
y dos- t e r c e ra s , fundándose en que estos se habían 
satisfecho á los herederós de dicho General hasta 
principios del presente siglo} en que se suspendió su 
pago á causa de la guerra  de la In d e p en d e n c ia , y á 
q u e  las fincas afectas hab ían  sido enajenadas corno 
libres en la época constitucional de 1820 al 23 : 

Vistos, losr docum entos  de que se han valido los 
interesados p a ra ,a c red i ta r  su personalidad y  d e re 
cho, de los cuales resulta que el General D. Pedro 
Alava Arista Saenz é Izquierdo otorgó testamento en 
16 de Marzo de 1673, fundando un  vínculo y m ayo
razgo en favor de sus hijos y descendientes legíti
m os, do tándole ,  entre otros bienes, con el censo de , 
que so tra ta ,  y  otro de 12.000 ducados de plata do
ble im puesto  sobre las tablas Reales de Navarra, 
siempre que  tuvie ran  cabida en el tercio y rem a n en 
te del quinto de lo que  dejara á su fallecimiento: que  
en la cuenta y partición de los bienes del mismo, for
mada en 14 de Marzo del siguiente año ,  se adjudicó 
á dicho vínculo el expresado censo de 12.000 duca
dos, sin que  conste del testimonio que  así lo acredi
ta la aplicación dada al de 15.200 ducados de cap i
tal que motiva este expediente  : que  en  el incendio 
general que  sufrió la c iudad de San Sebastian en 
18.13 se quem aron los archivos públicos y privados 
de la m ism a, inclusos los de las iglesias p a r ro q u ia 
les, excepto algunos documentos de la de San Vicen
te :  que D. Fernando Saenz Izquierdo fué poseedor 
legítimo del vínculo de su apellido, y por su falleci
miento ocurrido en 1812 pasó dicha posesión á su 
nieto D. José María Saenz Izquierdo y Echevarr ie la ,  
y que  este falleció en 3 de Noviembre de 1858, d e 
jando por únicos y universales herederos á sus hijos 
D. Ignacio, D. Manuel, D. Juan  y los tres que figu
ran como interesados en este expediente  :

Vista la comunicación del rcpresentayúe (]e estos 
ú l t im os,  dirigida á la Adnnn¡str*;c*Ion del ramo (je 
la provincia en 26 de Jun;/0 de *864j expresiva de 
las vicisitudes por *qU0 iia]j¡a pasado ¡a familia de 
Saenz Izqui^Vao desde principios del siglo actual hasta 

^Tm inacion de la guerra  civil que la imposibilita
ron de exam inar  sos archivos y hacer valer sus legí
timos derechos,  y que  no poseían n ingún docum en
to que justificase se h ub iera  reclamado an te r io rm en
te el pago de la carga de que se t ra ta  en el trascurso 
de los años que no se habia  satisfecho; por cuya r a 
zón, y la de no perc ib ir  los capitales de los censos, 
hab ían  limitado su petición al reconocimiento de este 
y al abono de los expresados réditos :

Visto el informe de la Administración de P ropie
dades y Derechos del Estado de la p ro v in c ia , por el 
que consta que todas las fincas del referido m onaste
rio fueron vendidas como libres en la época del 20 al 
23 ,  en razón á no conocerse estuviesen gravadas  con 
pensión alguna,  y que  no existían datos que  dernos-^ 
trasen  la redención en todo ó en p a rte  del censo que  
se reclama :

Vista la comunicación de la Dirección general de 
la Deuda pública de 27 de Abril  de 1863 , de la cual 
aparece que  habia sido liquidado el antedicho censo 
de 12.000 ducados como perteneciente  al m ayoraz
go fundado por el expresado  General á favor de los 
seis herm anos Saenz Izquierdo, abonándoseles el ca
pital y los réditos devengados desde Enero de 1812 
á Junio de 1851, quedando pendientes  los vencidos 
con anterioridad hasta que acreditasen derecho á su 
percibo; y que  la personalidad de aquellos, como h e 
rederos de su pa d re  D. José María , poseedor del r e 
ferido mayorazgo desde el año de 1812 á 1858, se 
habia estimado acreditada en vista de los d o c u m e n 
tos presentados en el indicado expediente, que  eran  
los mismos que se rem itían  á este por  certificación, 
según se habia pretendido, siendo estos docum entos  
los que con an terioridad se han re lac ionad o :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855; la Real ó r -  
den de 30 do Mayo siguiente, y el art. 9.° de la ley 
de presupuestos de 1859 de te rm inan do  la revisión 
'y reconocimiento de las cargas de justicia y forma 
de verificarlo:

Vistas las leyes 1.a, 2.a, 3 .a y 4.a , tít. 16 ,  lib. 10 
de la Novísima Recopilación , p revin iendo corno in 
dispensable requisito ¡a toma de razón en el oficio 
de hipotecas de las escri tu ras  de imposiciones de 
censos:

Vista la ley 63 de Toro, ó sea la 5.a, tít. 8.°. libro 
11 d é l a  Novísima Recopilación , disponiendo pres
criba á los 30 años la acción real hipotecaria:

Vistas las sentencias del Tribunal Suprem o de 
Justicia de 21- de Enero y 9 de Marzo de 1863, p u 
blicadas en las Gacetas de 30 y 14 del respectivo 
mes, desestimando la impresotupLibilidad de los ca
pitales de censos:

V ís ta la  Real orden de 25 de F ebrero  do 1863, 
recaída en el expediente promovido por el Conde del 
Valle de San Juan, y consulta á que dió margen so
bro inteligencia del art. i 8 de la ley de Contabilidad, 
resolviendo que las cuestiones de prescripción d é lo s  
capitales de las cargas de justicia sa decidieran cor\ 
arrecio á la legislación co m ún:

Considerando que  del censo de que se tra ta  no 
consta se tomase razón en la Contaduría de HÍpole- 
cas, y fyue esta falta, p o r  más que se estime Rubsa-^ 
nable, hace presum ir  que debió ser redimido, d e ^  
mostrándolo tam bién  así el hecho de no resu lta r  sq 
h u b ie ran  pagado ó reclamado sus réditos con ante-^ 
rioridad á la época én que fué incoado este expeA 
diente: ' , .

Considerando que  de los documentos traídos ai 
mismo no aparece que el referido censo constituyerh 
parte  de los bienes asignados por los contadores d$ 
la testam entaría  del General D. Pedro Saenz Izqüier^ 
do  al mayorazgo fundado por el mismo, y por consi
guiente que tampoco resulta esclarecido el derecho 
que solicitan los interesados en este expediente  co
mo herederos del último poseedor de dicho vínculo;

Considerando que  por pa r te  de estos ó de sus 
causantes no resulta q ue  h a y an  percibido los réditos 
del expresado censo, ni deducido reclamación a lgu
na duran te  el largo período de m ás de 30 a ñ o s , y 
por lo tanto que ha trascurrido  con exceso el plazo 
marcado por la ley pa ra  estimar, prescrita  la  acción 
ó derecho que  en todo caso pu d ie ra  asistirlos:

Y considerando q ue  la prescr ip t ib i l idad .de .  los 
capitales de censo, fundada en  las citadas disposicio-r 
nes legales, se ha l la  en la ac tualidad reconocida por 
dichas sentencias del Tribunal  Suprem o de Justicia 
y otras que forman ju r isp ru d en c ia ;

S. M., conformándose con los dictámenes sobre  
el pa rt icu lar  emitidos po r  la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado,  esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Ju n ta  do revisión y  reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que so declara que nú 
existen méritos p a ra  el reconocimiento del repetido 
censo como carga de justicia, y cjue procede la ca
duc idad  del derecho de los interesados al capital y 
réditos del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Abril  de 1866.

A L O N SO  M A R T m E Z .
Sr, Director general del Tesoro.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
D oña ' I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 

A todos los que las presantes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la una Don Ramón Martinez y Hernández, vecino de Málaga, y en  su nombre el Licenciado D. Francisco Palacios Serrano, demandante; y de la otra la Administración general, representada por mi F isc a l, demandada y coadyuvada por D. Diego R odriguez, Párroco de la iglesia de San Juan en la ciudad de Antequera, y por la archico- fradía de la Santa Cruz de Jerusalem y de Nuestra Señora del Socorro en la misma población, á los que defiende el Dr. D. Francisco Romero y Robledo; sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 23 de F ebrero de 4864, relativa á la venta del convento de Je
sús de la expresada ciudad de Antequera.. V isto :

Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:Que en un pliego adicional al Boletin oficial de la provincia de Málaga de 47 de Julio do 4848 se anunció la venta de la referida finca en estos términos: «Edificio que fué convento de frailes de Jesús, Orden de San 
Francisco de la ciudad de Antequera, situado en la ca
lle de Santa María, por donde tiene su entrada, y consta 
de 1.551 varas de sitio. Toda su fábrica esta ruinosa, y  solo se conserva en pió un corredor, la escalera, dos 
celdas y un cuarto. Se excluye de la venta la iglesia, 
coro, sacristía, entradas, servidumbres y salidas de ella* 
Nada produce:»Que anunciada la venta bajo el precio de 10.120 rea
les , fué rematada la finca en 30.000 rs. por D. Antonio  
Espiteri, aprobándose el remate por la Dirección general del ramo en 6 de Noviembre del referido año 4848; y  
habiendo hecho cesión Espiteri en favor de D. Ramón 
Martinez y Hernández, entró este en posesión del citado convento mediante el pago del precio del remate , y  
continuó en su tranquilo disfrute hasta el año de 4860, en que creyendo ser perjudicado por las obras que pro
yectaba el Cura párroco encargado en la iglesia de: San 
Juan Bautista, de la que era auxiliar la de Santa María 
de Jesús, en unión con los individuos de la cofradía de la Santa C ruz, establecida en la última iglesia en la ci
tada ciudad de Antequera, acudió al Juzgado de primera instancia do la misma pidiendo la posesión judicial;Que llevado á efecto en su virtud el acto posesorio, 
fué protestado por el expresado Párroco; y como pidiera este á la misma Autoridad judicial quo se declarasen excluidos de la venta la escalera y corredor que condu
cían al coro y tribuna, y otras localidades que no fueron objeto de la subasta, acordó el Juez que no siendo el 
asunto de su competencia podian acudir los interesados 
á donde mejor les conviniese :Que llevadas en su consecuencia a la  vía administra
tiva, así esta gestión como la promovida por el comprador Martinez, en solicitud de que se mandaran suspender las citadas obras y  se declarara qué habia sido lo 
que adquirió por la subasta, se dispuso por el Gobernador, de acuerdo con lo propuesto por ki Administración 
principal del ramo en la provincia, que midiera y le
vantara un croquis del terreno el maestro de obras Don 
Francisco de Torres G arcía, que fué el que midió y tasó el convento al tiempo de su venta; y practicadas estas 
operaciones, dijo el referido perito haber hecho la medi
ción por los mismos puntos que en 4848, y que de ella 
resultaba un perímetro de 4.361 varas superficiales:

Que así las cosas, recurrió al Gobernador D. Jos£ So- 
lís Cano quejándose de que en la referida medida se com prendieron unos solares pertenecientes á su mujer Te
resa Espinosa; y dada comisión al Juez de primera in stancia de Antequera para que informase en vista del ter
reno y de la medición que practicó el perito, manifestó  
el Juez que verificada inspección ocular con asistencia  
de peritos y testigos sexagenarios, resultaba que los va
lores de la expresada reclamación estaban excluidos do la medición y deslindes de que se trataba:

Que q1 comprador Martinez acudió por otro lado al Alcalde de Antequera, y de orden de esta Autoridad ex
pidió certificación el maestro de obras D. Antonio Diaz 
del Mármol manifestando que*"el terreno que ocupó el citado convento, con exclusión únicamente de la iglesia, coro y sacristía, media 4.528 varas:

Que en vista de todo* y conforme á lo propuesto por



la J unta provincial “de V entas, acordó elGobernador que 
el Arquitecto D. José Moreno de Monroy midiera y levan
tara un plano del referido sitio , viniendo á resultar de 
tal operación que, prescindiendo de las localidades que se 
exceptuaron de la venta, el terreno restante solo media 
1.440 varas 30 centímetros, diciendo en su informe el mis
mo Arquitecto que no siendo fácil indicar la extensión 
que tuvo el convento por haber desaparecido completa
mente toda señal de cerca divisoria, no le quedó otro arbi
trio que recorrer todo el terreno; y que así practicado , se 
descubrieron cimientos en la parte exterior del convento, 
la cual media 1.565 varas, estaba sembrada de trigo, y 
era P'o&eida por José Solís Cano:

QueMa Administración principal dol ramo y el Pro
motor fiscal de Hacienda pública de la provincia opi
naron en sentido adverso al comprador Martines, y en 
pro la Junta provincial de Ventas; y remitido en tal es
tado el expediente á la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, la Junta superior de Ventas, 
en sesión de 18 de Noviembre de 1868, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda y la expresada Dirección general, declaró 
que D. Ramón Martinez y Hernández era dueño por la 
venta que el Estado le hizo de todo el referido conven
to , a excepción de la iglesia, el coro y la sacristía, con 
la sola obligación de respetar las entradas, salidas y ser
vidumbres tal y como estaban en la época de la enaje
nación; y que resultando haberse hecho diferentes alte
raciones, dispusiera al Gobernador lo conveniente para 
conseguir que todo quedase en su primitivo ser y es
tado :

Que contra el precedente acuerdo recurrieron á mi 
Gobierno el expresado Gura párroco y la referida Cofra
día ,k exponiendo como un hecho públicQ , £jUe el-com
prador Martinez no ha negado, que pon Su propia volun
tad separó, á poco de la compra ¿el convento, por me
dio de un tabique, las partes excluidas de la enajenación, 
y que en la última medición verificada se habm exclui
do un terreno de Ltoor del que se atribuia la propiedad 
a José Sons Cano , que ántes constituyó parte del solar; 
y en vista de tales reclamaciones, y de acuerdo con lo 
propuesto por la expresada Asesoría general, se-dispu
so que pol* peritos que nombrasen todos los interesados, 
en. unión del que tasó la finca para su venta, con asis
tencia de hombres ancianos conocedores del terreno, 
designados por las partes, y con vista de los títulos que 
justificasen la propiedad de los terrenos poseídos por 
Solís, se determinase si alguna porción de esto terreno 
constituyó part e del convento y fue vendida á M;,r_ 
tiñe/,:

 ̂ Que practicado en su virtud el oportuno reconoci
miento del terreno que ocupó el convento por los peri
tos que las partes interesadas y la Administración del 
ramo de la provincia nombraron al efecto, resultó diver
gencia de pareceres entre el elegido por el comprador 
Martinez y los demás peritos respecto de las varas su
perficiales que el terreno media; diciéndose por el peri
to D. Francisco de Torres, en el certificado que expidió, 
que sin las servidumbres reservadas para el uso de la

f?l p m tepre*o alguno colindante, y ménos de José 
bolis Gano, que nada tenia que lindase con el convento, 
no solamente resultaban las vaias que habia consignado 
en sim anteriores certificaciones, sino que aparecían al
gunas más:
v Que habiéndose constituido el Juzgado de primera 
instancia de AnteqUera en el sitio del reconocimiento, 
hallándose presentes los peritos, los testigos ancianos y 
las partes interesadas, precedido juramento que todos 
piestaron ante el Juzgado, los peritos convinieron en 
la exactitud del plano levantado por el mencionado Ar
quitecto D. José Moreno de Monroy; y habiéndose se
ñalado por el perito D. Francisco Torres la parte del 
convento que se hallaba destruida cuando practicó la 
tasación para la venta, los ancianos conocedores de la 
localidad, aunque con alguna variedad en sus asertos, 
llegaron á convenir en su mayor número en que todo 
aquel terreno pertenecía al convento :
 ̂ Que  ̂ampliadas las declaraciones de estos testigos á 

instancia del Cura párroco y cofradía, contestaron sus
tancialmente en su mayoría: primero, que el terreno 
medido por D. Francisco de Torres perteneció al con
vento, sin que tuviera parte en el mismo José Solís 
Gano; y segundo, que hacia más de 80 años que este 
terreno, que era labrantío, habia sido poseído por el Es
tado, y después por D. Ramón Martinez;

Que José Solís Cano declaró tam bién, á instancia de 
los mismos interesados, que los indicados solares aue 
poseía en la calle de la Cruz eran herencia de su mujer 
y procedían de D. Diego Jiménez Lasarte y D> Francis
co irujillo , sin que poseyera más en la citada calle ; y 
aunque se trajeron al expediente los documentos justi
ficativos d e esta propiedad, no se probó con ellos que 
tales solares lindasen con el mismo convento :
> Que remitido el expediente con estos nuevos datos 
a la Superioridad, recurrieron al propio tiempo los inte
resados en la cuestión defendiendo sus respectivas pre
tensiones; y en su vista, prévio informe que evacuaron 
en el mismo sentido la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda y la Dirección general del ramo, se dictó 
Real orden en 83 de Febrero de 1864, por la cual, de 
acuerdo con el parecer de la expresada Asesoría, se re
vocó la citada resolución de la Junta superior do Yen- 
tas, declarando que en la enajenación del indicado edi
fica tonvento no se comprendían la& localidades que 
servían de entrada y salida, y en que tenían lugar las 
servidumbres de la iglesia, coro y sacristía; las cuales 
pertenecían a la misino Iglesia; y que en atención á que 
el comprador del convento, aun excluidas las menciona
das localidades, estaba disfrutando mayor cantidad de 
terreno que la que adquirió por la subasta, debia exi- 
girsele en. aborm correspondiente á la porción de terreno 
que Labia recibido con exceso.

Vista la demanda que contra la precedente Real re
solución presentó en el Consejo de Estado el referido Don 
Ramón Martinez y Hernández, representado por el Li
cenciado D. Francisco de Palacios Serrano, con la pre
tensión de que se revoque la expresada Real orden, de
jando las cosas en el ser y estado que tenían cuando se 
verificó el remate y traslación del dominio del mencio
nado convento; y que en atención á las alteraciones que 
se habían hecho se dispusiera lo conveniente para que 
todo quedase en su primitivo estado, pidiendo además 
las co'stás:

Vista la contestación de mi Fiscal y del expresado 
Cura párroco y archicofradía de la Santa Cruz de An
tequera , á  los que se tuvo como parte en el pleito en 
concepto de coadyuvantes déla Administración, habien
do sido defendidos por el Doctor D. Francisco Romero 
y Robledo, con la solicitud de que se confirme la Real 
orden reclamada:

Considerando que la parte del convento de Jesús de 
Antequera, comprada por el demandante en Noviembre 
de 1848, comprendía una extensión determinada de su
perficie, fijada en 1.551 varas:

Considerando que los reconocimientos y declaracio
nes periciales que existen en este expediente acreditan 
plenamente que Martinez posee desde el mismo año, no 
solo aquella extensión de terreno y toda la parte de la 
finca que subastó, sino también algunas varas más de 
las expresadas en los anuncios:

Considerando que al valor de aquellas pruebas se 
agregan el silencio del comprador por espacio de 18 años 
y el hecho de haber aislado su propiedad por medio de 
una pared ó tabique, poco tiempo después de haberla 
adquirido:

 ̂Considerando que no habiendo comprado ni pagado 
más terreno que el que se expresó en la subasta , care
ce de título para retener el que excede de las 1.551 va
ras en ella comprendidas:

Considerando que la adjudicación del terreno exce
dente hecha al demandante por la Real orden reclama
da , mediante el pago de su valor , equivale á una ena
jenación sin subasta, que no está en las facultades de 
la Administración;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Antonio Caballero, D. Antenio Escudero, D. Juan José 
Martinez de Espinosa, D. Antero de E charri, D. José 
de Sierra y Cárdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. Manuel María Uhagon y D. José Gener,

Vengo en confirmar la Real orden origen de la de
m anda, en cuanto por ella se revocó el acuerdo de Ja 
Junta superior de Ventas de Bienes del Estado de 18 
de Noviembre de 1868, declarando que en la enajena
ción del edificio-convento ya indicado no se compren
dieron las localidades que sirven de entrada y salida, y 
en que tienen lugar las servidumbres de la iglesia, coro 
y sacristía, las cuales pertenecen á la misma iglesia; y 
en dejarla sin efecto en su segunda parte, disponiendo 
que, prévio el deslinde del terreno que el demandante 
posee , además de las 1.551 varas compradas, proceda 
la Administración con arreglo á las lcyes.^

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
sesenta y seis.=Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

Publicación.=Lcido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que so una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e ta . De que certifico.

Madrid 18 de Abril do 1866.=Pcdro de Madrazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JU S T I C I A .

En la villa y corte do Madrid, á 83 de Abril de 1866, 
en ol pleito pendiente ante Nos por recurso do capación, 
seguido en el Juzgado de primera'instancia del distrito 
de"San Pedro de Barcelona y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma ciudad por Doña Josefa Bo- 
net con D. Juan Clavillart sobre devolución de cierta 
cantidad:

Resultando que D. Juan Clavillart confesó en escri
tura de 8 de Junio de 1853 haber recibido de su esposa 
Doña Josefa Bonet 68o libras, que le habian sido satis
fechos en pago de sus legítimas paterna y materna, obli
gándose á restituírselas siempre que se las pidiese, me
diante aviso con seis meses do anticipación:

Resultando que en 13 de Diciembre de 1858 celebra
ron estos consortes juicio verbal ante el Provisor de la 
diócesis de Barcelona, solicitando la Doña Josefa la se
paración por las injurias y abandono de su esposo, y que 
el Provisor acordó que viviesen separados por término 
de un año:

Resultando que en 4 de Diciembre de 1868 entabló 
demanda Doña Josefa Bonet para que se condenase á 
su esposo á la devolución de las 685 libras t^ue le habia 
entregado, con los intereses y costas, pretcnsión que 
fundó, en que aun cuando aquellas hubieran sido para 
atender á las cargas del matrimonio y dadas por capi- 
tulaoion dotal * desde el momento en que su marido, 
apartándose de su domicilio abandonaba á su consorte 
y á sus dos hijas, entregándose á una vida pródiga, la 
ley protegía la reclamación de la esposa y madre que 
solicitaba el reintegro de lo que la hablan dado sus pa
dres , pero que er?*el caso actual existia además la esti
pulación y convención solemne de devolver la suma en
tregada como mero depósito al marido:

Resultando que D. Juan Clavillart impugnó la de
manda, alegando que el pacto de restitución habia sido 
estipulado para el raso de una separación aprobada por 
la Autoridad competente. Que después del otorgamiento 
de la escritura las 685 libras habian tenido carácter do- 
tal por habérselas constituido en dote. Que en compañía 
del demandado existia un hijo que tenia igual derecho 
para ser alimentado en la parte que cupiera de los bie
nes de su madre. Que no solo derecho canónico, sino 
las leyes civiles anatematizaban la separación de los 
consortes preceder autorización para ello, y que se
parada en caso contrario la mujer perdía todos sus de
rechos y no tenia personalidad para ser atendida; ha
biendo después alegado en la dúplica, que aun cuando 
tuviese el carácter de parafernal la cantidad reclamada, 
siempre le correspondería el derecho de percibir sus 
frutos:

Resultando que practicada prueba sobre los hechos 
alegados, y acreditado por la demandante haber sido ad
mitida la demanda de divorcio, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, que revocó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Barcelona en 8 de Abril de 4865, con
denando á Clavillart á la entrega déla cantidad deman
dada, con los intereses desde la contestación á la de
manda :

Resultando que ej demandado interpuso recurso de 
casación) citando como infringidas:

1.° Las Decretales capítulos 40 y 43 Be res. espoliat., 
ley 40 Digesto Be ritió y leyes 4.a y 7-.a , tít, 86 de la Par
da 4.a> toda vez que se prescindía de que Doña Josefa 
Bonet, sin hallarse legalmente divorciada, vivia separa
da de su marido sin motivo justo para elkh 

86 Las leyes 8.a Código Be pactié Cónv'tnlis, y 47, tí
tulo 44 de la Partida 4.a} pues aun cuando se supusie
ran. solo parafernales las 685 libras reclamadas, las ci
tadas leyes previenen que la mujer tiene la administra
ción, propiedad y goce de los bienes parafernales, sin 
hablar de los productos, los cuales .eoírespondian al ma
rido para sostener con ellos las cargas del matrimonio, 
hallándose esto mismo consignado en las sentencias de 
este Supremo Tribunal de 4 de Marzo de 4858 y 9 de 
Enero de. 4860.

Y 3.° La jurisprudencia establecida en los fallos de 
89 deJEnero y 89 de Diciembre de 4868,‘según la cual 
la mujer casada únicamente puede válidamente contra
tar Yender sus bienes parafernales con licencia del 
múrido, y si el recurrente entregaba á su consorte las 
685 libras en la manera que se declaraba, podría contra
tar con ellas del modo que mejor le pareciera, sin que 
para nada reclamase la licencia de su marido:

Visto, siendo Ponente el Ministro D, Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que es doctrina legal admitida como 
jurisprudencia por los ^Tribunales, que si bien según la 
ley 47, tít. 44, Partida 4.a , á la mujer casada pertenece 
el señorío de los bienes parafernales, cuando no lo hu
biese trasferido expresamente al m arido; los frutos ó 
rentas de dichos bienes, como los que produzcan todos 
los demás qüe los cónyuges poseyeren , son , durante el 
matrimonio, para atender á sus cargas:

Considerando que la cantidad que reclama la deman
dante tiene la condición de bienes parafernales, puesto 
que se hizo la entrega al marido por un tiempo deter
minado, y sin ánimo por lo tanto de trasferirle el Seño
río; y que siendo consecuencia de la condición de di
chos bienes la obligación por parte del' marido de de
volverlos á su mujer en virtud de su reclamación; no lo 
-es del mismo modo la de las rentas ó frutos durante el 
matrimonio, que se estima subsistente para todos los 
efectos civiles, miéntras no haya sentencia firme que 
autorice la separación:

Considerando, en vista délo expuesto, que la senten
cia de la Sala en la parte que condena al demandado al 
abono de intereses de la cantidad reclamada, ha infrin
gido la doctrina fundada en la ley 47, tít. 44, Partida 4.a, 
que ha sido invocada á este propósito en el recurso:

Y considerando que las Decretales capítulos 40 y 43 
Be res. espoliat., ley 40, Digesto Be r ita , y 4.a y 7.a, tí
tulo 8.°, Partida 4.a se invocan en el supuesto de tener 
el carácter de dotal la cantidad reclamada; y las doctri
nas consignadas en las sentencias de este Supremo 
Tribunal de 89 do Enero y 89 de Diciembre de 4868, 
no son aplicables al presente caso, por referirse á puntos 
ajenos al discutido en este pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Juan Clavillart en cuanto por la sentencia se le conde
na á la entrega de la cantidad reclamada; y declaramos 
haber lugar á dicho recurso en el extremo en que se le 
condena igualmente al abono de los intereses de aque
lla, á razón de 6 por 400 desde la contestación á la de
manda, en cuya parte casamos y anulamos la sentencia 
que en 8 de Abril de 4865 dictó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Barcelona.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.^ 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquín de Palma y Vinue- 
sa.==Eusebio Morales Puideban.=Manuel José de Pos- 
dillo.=José María Herreros de Tejada.=Josó María Par
do Montedegro.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 83 de Abril de 48G6.=Gregorio Camilo García.

ANUNC[OS_OTICIALES.
COMISION GE NERAL E S P A Ñ O LA

PA RA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE P A R ÍS  DE 4867.

D ocu m en tos p u b licad os p or la C om isión  Im 
p er ia l com o com p lem en tarios del reg lam en to  

gen era l (1).
ESTABLECIMIENTOS QUE SE PRESENTARÁN EN LA SECCION 

FRANCESA DEL PA RQ UE.

La sección francesa pu(|4c desde luego contar con 
un gran número de establecimientos interesantes, dise
minados en la porción del parque que se le ha adju
dicado.

Casas de labor de todas las provincias, con sus esta
blos, sus cuadras, sus lecherías; máquinas agrícolas do 
vapor y otras; aparatos para fabricar tubos de deseca
ción &c. &c., ofrecerán muestras d'c los perfecciona
mientos conseguidos por la agricultura.

Aparatos destilatorios para los alcoholes, las esen
cias, las resinas <xc. «8c., funcionarán á la vista del pú
blico.

Una fábrica de chocolate venderá sus productos á 
los que la visiten y asistan á los pormenores de la fabri
cación.

El público hallará una cámara oscura donde se ha
rán experimentos de photometría; un taller completo 
de perfumería, en donde las operaciones de laboratorio 
se harán á vista del público.

Una perfumería elaborará los perfumes, y principal
mente los extraídos de ciertas flores, tales como la tu
berosa y el jazmín cultivados en el mismo parque.

(I) Véanse l a s  G a c e t a s  do 26 y  s s  de Febrero, 3, 11 v  26 
de Marzo, 16, 22, 23, 26 de Abril y  5 , 6, 7, 8 y U du Mayo ú l
tim os.

Un molino de viento de rotación horizontal podrá^ 
suministrar á los panaderos ó pasteleros establecidos al
rededor del palacio las harinas necesarias para sus tra
bajos.

Un faro de 66 m de altura proyectará por la noche 
la luz de un foco eléctrico; á su íádo otro faro regla
mentario de primer ófden funcionará como los estable
cidos en nuestras costas.

Talleres metalúrgicos iniciarán,al público en los 
procedimientos industriales más curiosos.

Un taller de hileras para tubos de plomo y cobre 
hará rodar su juego de laminadores al lado de un hor
no, en donde se operará la copelación del plomo fabrica
do; más allá habrá fundiciones de pfnafticntos.de hierro 
colado y dé bronce. Fábricas de vidrio don sús hornos 
y sus talleres para el soplado y el bombaje de los vidrios 
se instalarán al lado de otros, en donde el público asis
tirá á la fabricación del blanco de zinc, del sodjum &c. &c., 
y habrá también un taller completo de cuchillería, otro 
para tallar cristales &c. &C;

Se instalará un observatorio en un iocaí especial, y se 
verán funcionar los principales aparatos de física;

Un campanil monumental con su reloj, sus campa
nas y su carillón,

Varios jardines de invierno interesantes por su cons
trucción contendrán plantas exóticas, vasos de ádor- 
no, muebles de jardín,- kioscos, júegós de agua, fuentes, 
chalets rústicos , bosquecillos enverjados adornarán los 
céspedes y las calles. Vf

Los establecimientos del parque ¿estarán además 
combinados de, modo qüe ofrecerán á IVíJrístá ael publi
co los principales géneros de construcción en piedra, 
madera, ladrillo y barro eoeídó, imitación de. mármol* 
hormigones apisonados &c. &c» .

Un solo expositor Se propone plantar árboles y ar
bustos de 4m á 6m de altura en número suficiente paíáiú 
formar 53 macizos que ocuparán ón Oonj auto Un .espa
cio de 700 metros cuadrados,.,

Publícase por acuerdo de la Comisión géheral espá- 
ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda interesar.=El Secretario, Bráulio Antón R&- 
mirez. ' v na™ r!;?. $

A dm in istración  p r in c ip a l 
de Prop iedades y  D erechos d el Estado  

de la p rov in cia  de M adrid.
Subasta de fincas en quiebra.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 40 de Marzo último para - 
la venta de la finca que se designa á continuación , sita 
en término de Caravana, procedente de sus Propios, en 
quiebra de D. Antonio Avila, se procederá á la sexta 
subasta con la rebaja de la quinta parte del tipo ante
rior, á la una del efia 8 del próximo mes de Junio , con 
arreglo á lo dispuesto en la circular de 80 de Marzo de 
4863 y Real orden de 3 de Setiembre do 4868.

Número 4.348 del inventario. Una dehesa llamada 
de los Cotos; linda N. y M. tierras particulares^L. y P. 
con olivares; de cabida de 458 fanegas, 8 Celemines, 40 
estadales; tipo para la subasta 496 escudos que se pa
gan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 46 de Abril de 4866. — El Administrador 
principal, Tomás Mojados. 6080

No habiendo tenido efecto por falta de liticitadores 
la subasta anunciada para el dia 40 de.Marzo último 
para la Venta de las fincas que se designan a continua
ción , sitas en término de Villavieja, procedentes de sus 
Propios, en quiebra de D. Juan Pedro Barm nrin, se 
procederá á la quinta subasta con la rebaja de la sexta 
parte del tipo anterior,, á la una del día 8 del próxi
mo: mes de Junio con arreglo á lo dispuesto en la cir
cular de 80 de Marzo de 4863 y Real orden de 3 de Se
tiembre de 4868.  ̂ -

Número 7:301 del inventario. Una tierra por bajo las 
Poblasillas; linda N. Vallejo, M. camino, L. la Reguera, 
P. las Poblasillas ; de cabida 50 fanegas; tipo para la su
basta 484 escudos 700 milésimas que se pagan al con
tado.

Núm. 7.308 del id. Otra en cabecillo del Monte; Nor
te Vallejo, M. tapia del Marmorel, L. Reguera, P. Cola
da de la Sierra; ele cabida 80 fanegas; tipo 49 escudos 
que se pagan al contado.

Núm. 7.303 del id. Otra en tercio de la Fuente de Saz; 
N. y P. la Colada, M. Mariano Martin y L. rio de Bui- 
trago; de cabida 40 fanegas; tipo 50 escudos qtfe se pa
gan al contado.

Núm. 7.304 del id. Otra en id.; N. hazas de Santos, 
M. Mariano M artin, L. la Colada y P. rio de la Gar
ganta ; de cabida 8 fanegas; tipo 48 escudos que se pa
gan al contado. .

Núm. 7.305 dél id. Otra en id .; N. cerca de los Bus- 
tarejos, M. y L. camino de id. y P. Colada; su cabida 
80 fanegas; tipo 78 escudos que se pagan al contado.

Núm. 7.306 del id. Otra en id .; N. Vallejo Corombi- 
11o, M. hazas de Santos, L. Colada y P. el rio ; de cabi
da 30 fanegas; tipo 81 escudos 600 milésimas que se pa
gan al contado.

Núm. 7.307 del id. Otra en id .; N. Majada del Cabre
ro, M. Vallejo Corombillo, L. Colada y P. el rio; de ca
bida 40 fanegas ; tipo 448 escudos 400 milésimas que se 
pagan al contado.

Núm. 7.308 del id. Otra en las Radas; N. Quiñón del 
Ruano, M. Majada del Cabrero, L. Colada y P. pared 
del Tercio ; de cabida 30 fanegas; tipo 485 escudos que 
se pagan al contado.

Núm. 7.309 del id. Otra en id .; N. y P. Colada, M. 
Quiñón del Moreno, P. Cayetano Menendez; de cabida 
40 fanegas; tipo 50 escudos que se pagan al contado.

Núm. 7.310 del id. Otra en Haras de Blas, N. Don 
Baldomero Murga, M. Villarejo del Toro, L. arroyo de 
Buitraguillo y P. camino de Bustarejos; de cabida 50 
fanegas; tipo 464 escudos 500 milésimas que se pagan 
al contado.

Núm. 7.311 del id. Otra en id.; N. Peña del Milano, 
M. Vallejo, L. rio de Buitraguillo y P. Las Hazas; de 
cabida 40 fanegas; tipo 46 escudos 600 milésimas que se 
pagan al contado.

Núm. 7.348 del id. Una tierra en Molinillos y Casca
ba; N. Pobladlas y camino, M. tapia del prado de 
Avendaño, L. Reguera y P. Casaba; de cabida 30 fane
gas ; tipo 440 escudos que se pagan al contado.

Núm. 7.899 del id. Otra en las Chaparrillas; N. y L. 
Cañada, M. camino de Buitrago, P. Tomasa Gutiérrez; 
de cabida 40 fanegas; tipo 35 escudos que se pagan al 
contado.

Núm. 7.345 del id. Otra en Marmoril, N. Camino de 
la Lucía, M. Vallejo, L. rio de la Garganta y IV la Re
guera ; de eqbida 80 fanegas; tipo 57 escudos 600 milé
simas que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
las subastas anteriores.

Madrid 46 de Abril de 4866.=E1 Administrador prin
cipal , Tomás Mojados. 6080

Fábrica N acional d el Sello.
Autorizada esta Fábrica Nacional del Sello por Real 

orden de 49 de Abril del corriente año para enajenar 
en pública licitación los efectos que se mencionan en el 
pliego dê  condiciones que se inserta á continuación , se 
procederá al remate bajo las condiciones que en el mis
mo so expresan el dia 84 fiel presente mes.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Mayo de 1866.=E1 Administrador Jefe, 

Nicolás del Alcázar y Ochoa.

Pliego de condiciones para la enajenación en pública su
basta de dos máquinas continuas de im prim ir , u/na de 
glasear, otra de imprimir á mano , cuatro mesas y 
una artesa forrada de plomo.

4.a La Hacienda procede á enajenar por medio de 
licitación pública una máquina grande continua cíe im
primir, su autor Marinoni; otra id. chica, su autor Ala- 
zet; otra id. de glasear; otra id. de imprimir á mano, 
in ú til; cuatro mesas viejas, y una artesa forrada de plo
mo, con pié y tapa.

8.a Las indicadas máquinas y efectos han sido tasa
dos en la cantidad total de 4.980 escudos, tipo que se 
fija para el remate.

3.a Para tomar parte en la subasta se ha de acompa
ñar al pliego ó modelo de proposición carta de pago que 
justifique haber ingresado en la Caja general de Depósi
tos 498 escudos en metálico ó su equivalente en papel 
del Estado.

4.a El depósito se devolverá á todos los licitadores 
cuyas posturas no fuesen admisibles, reservándose el 
Presidente la del mejor postor hasta tanto que aprobado 
el remate por el Gobierno de S. M. ingrese en la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia, el importe 
total que hubiese ofrecido por las máquinas y demás 
efectos, y  presente la carta de pago que lo acredito.

5.a El pliego de proposición se redactará con arre
glo al modelo que se inserta al final.

6.a Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
subasta y los que ocasione el desarme de las máquinas, 
su conducción lucra del local en que so encuentran, ó 
sea el en que se hallaba establecida la imprenta de la 
suprimida Dirección general de Loterías en la casa lla
mada de los Consejos!

7.a Para los efectos de esta subastarse entienden re
nunciados tocios los fueros y privilegios, incluso él de 
extranjería, obligándose el rdmaíante á responder á cual
quier falta de lo estipulado ; cuya responsabilidad so lé 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo,, conforme .confio que se dispone en el art. í i  ce 
la ley de Contabilidad* . > , , ,

8.a Si el rematante no ingresare la cantiüau que hu
biere ofrecido en el acto de la subasta dentro de los 
ocho dias siguientes á aquel en que sé le. participo la  
aprobación superior, se tendrá por renunciada sil oler
í a , celebrándose nuevo remate á su perjuicio y con 
idénticas condiciones, siendo responsable al pago de la 
diferencia, si la hubiere, con la pérdida del deposito y 
demás bjenes muebles é inmuebles qúé le pertenezcan.

9.a El acto de la subasta se verificará en esta F abri
ca el dia 84 de Mayo, á las doce en punto dé la manana, 
prévios los correspondientes anuncios cott 40 días de 
anticipación en la G a c e t a , Biario de Avisos y Boletín 
oficiad déla  provincia, y fijación de edictos en los sitios 
de costumbre, siendo presidido por el Administrador 
Jefe del establecimiento, con asistencia del Contador y 
del Escribano de Hacienda. ...............................

40. A las doce ein plinto se dará principio a recibir 
las proposiciones, y se numerarán por el orden que se 
presenten. Trascurridos 30 minutos se abrirán los plie- 
gdS, admitiéndose el que sea más beneficioso para la 
Hacienda. t

44. En el caso de que hubiera dos ó más propósidio- 
neé iguales; se abrirá por término de un cúarto de hora 
UrÉt fildit&cion, VeFbal entre los firmantes, de aquellas, 
adj^icándose vpór últimó á la que resulté más benefi
cióla, ó en suAlfecto á la j|resenfada jpH'meran^nte.
- No se admitirá ningífnl preposición qüe no cu
bra fl tipo señalado para el remate, ó sea el justiprecio 

. pericial que en detalle se inserta á continuación.
43. La adj udicación definitiva no tendrán efec to has- < 

ta qué recaiga la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición. \
tb  F. de: T¿ * vecino de ,.. * , < , que vive calle de  .

'núm ero.. . ,  cu arto .. . . . ,  y reüne las circunstancias que
exige ia ley- para representar en acto públícó , enterado 
del anuncio publicado' en la G aceta  del d ia . . . .  .^para
la eiiajunacion en pública subasta en la Fábrica Nacio
nal del Sello de las máquinas de imprimir y glasear y 
demás efectos, se compromete á satisfacer por unas y 
otras la cantidad dm.. . . . . .  '(por letra) escudos, á cuyo
efecto acompaña la carta de pago que acredita la entre 
ga en la Caja general de Depósitos de 498 escudos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 47 de Febrero de 4866.—E1 Administrador 

Jefe, Nicolás del Alcázar y Ochoa.
Pormenor déla tasación hecha por los peritos facultati

vos del establecimiento.
Escudos.

Una máquina grande continua de imprimir,
su autor Marinoni ..............      4.000

Otra id. chica......................................................  700
Otra id. de glasear ..................     800
Otra id. de imprimir á mano, inútil ........ 40
Cuatro mesas viejas............................................ 5
Una artesa forrada de plomo, con pié y tapa. 5

' 4.980

T rib u n al de o p o sic ió n
á la plaza de Profesor de estudios elementales■, vacante

, en la Escuela superior de Pintura y. Escultura.
. Los señoreé opositores á estj cátedra se presentarán 

el sábado 48 del corriente, á las once de la m añana, en 
el local de la Escuela para dar principio al tercer ejer
cicio. ,

Lo que se anuncia en conformidad con lo dispuesto 
en el reglamento.

Madrid 9 de Mayo de 4866.~fiEl Secretario, Juan 
Martinez de Espinosa. 6304

G obierno de la  p ro v in c ia  de A vila.
Se halla vacante, por renuncia del que la obtenia, la 

Secretaría del Ayuntamiento de Hoyo de Pinares, do
tada con 400 escudos anuales pagados de fondos muni
cipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel munici
pio dentro del término de un mes, contado desde la pu
blicación por tercera vez de este anuncio en la G aceta  
oficial y Boletín de la provincia; teniendo entendido que 
será preferido el aspirante que reúna los requisitos pre
venidos en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Avila 80 de Marzo de 4866.=E1 Gobernador, Eusta
quio de Ibarreta. 6875—8

D. Eustaquio de Ibarre ta , Gobernador de la provin
cia de Avila.

Hago saber que no habiéndose celebrado el dia 6 la 
subasta para la publicación del Boletín oficial de esta 
provincia en el próximo año económico de 4866 á 4867, 
he acordado señalar para que tenga efecto este acto el 
dia 87 del presente m es, á las tres de su tarde , con su
jeción á las condiciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno.

Lo que se anuncia para conocimiento de las perso
nas que quieran tomar parte en la expresada licitación.

Avila 7 de Mayo de 4866.=E1 Gobernador, Eusta
quio de Ibarreta. 6895

G obierno de la  p r o v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de Zazuar, dotada con el sueldo anual 
de 8.500 rs. procedentes de los ingresos del presupues
to municipal. Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, tendrán 85 años 
cumplidos, al tenor de lo que disponen las Reales órde
nes de 84 de Junio de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes debidamente do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicha Municipali
dad dentrode 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  del^Gobierno; en la inteligencia de que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y 
Real orden de 84 del mismo mes de 4858 , expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 88 de Abril de 4866.=E1 Gobernador, Vi
cente Lozana. 6846—4

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Sección de Fomento.

Debiendo proveerse una plaza de Director de Cami
nos vecinales que la Excma. Diputación ha acordado 
crear para el servicio de esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 4.800 escudos, 800 de indemnización 
para salidas y 400 para gastos de escritorio y dibujo, se 
pone en noticia del público para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes, acompañadas de todos los docu
mentos que justifiquen los extremos que luego se dirán, 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
do este anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id , Boletín oficial 
de esta capital y provincias limítrofes.

Para ser admitido al concurso es indispensable:
4.° Ser español.
8.° Tener 85 años cumplidos.
3.e Acreditar mna conducta moral irreprensible.
4.° Tener el título de Director de Caminos vecinales, 

Ayudante de Obras públicas ó cualquiera otro análogo 
que sea superior á los expresados, siendo preferido&el 
primero en igualdad de circunstancias,' conforme á lo 
mandado en Ideal orden de 31 de Mayo de 4863.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
mencionados para conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en el concurso.

Cáceres 3 de Abril de 4866.=Fclipe de Nassarre, 
_ _ _ _ _  5540

G obierno de la  p ro v in c ia  de C órdoba.
Pasado el término designado en las leyes sin que 

haya tomado posesión del cargo do Arquitecto del dis
trito de Lucena, en esta provincia, el nombrado para el 
mismo, se anuncia al público la vacante de dicha pla
za, dotada con 4.400 escudos de sueldo anuales, y la del 
distrito de Montoro con el de 4.800 escudos, y á más las 
cantidades que por indemnización de salidas y gastos 
de oficina se marcan en el Real decreto de 4.° de Di
ciembre de 4858 y reglamento dictado para su ejecu
ción , á fin do que los Profesores del ramo que quieran 
aspirar á ellas presenten sus solicitudes en este Gobier
no , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, en el plazo de 30 dias, á contar desde el 
en que se inserte el presente edicto en la G a c e tu  d e  
M a d r id .

Córdoba 88 de Marzo de 4866. — Joaquín do Medina 
Rodríguez.   50^

G obierno de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de

Argecilla, dotada con el sueldo^ anual de 849 escudos 
pagados cíel presupuesto municipal. ^

Las personas que aspiren á obtenerla, ademas de la 
capacidad necesaria* tendrán 85 años cum piídos, al te
nor de lo aue disponeií las Reales órdenes de de Ju
lio de 4854 V 48 de Febrero de 4856, y presentaran sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la pu-' 
blicacioh de este anuncio en el Boletín oficial de ja pro
vincia y G a c e la  de M a d r id ;  debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuara con plena 
sujeción al art. 79 de la ley municipal, y serán prefe
ridos los que reúnan ías circunstancias a que se refiere 
el Real decreto de 49 de Octubre de 48o3 y Real orden 
de 81 del mismo mes de 4858 expedida por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 10 de Abril de 186S.=E1 Gobernador ac
cidenta! , J. de la Casa y Robles.

En el anuncio llamando aspirantes á la plaza de Ar
q u i t e c t o  titular de esta provincia, publicado en la Ga
c e t a  correspondiente al dia o del actual, y Boletín oficial 
de Id provincia de 83 del mes anterior, se dice que la do
tación de la misma es de 46.000 rs. anuales, siendo asi 
que aquella es solo de 48.000.

Y se hace esta rectificación para que llegue a noti
cia de las personas que traten de solicitar el expresado

^ G u a d a la ja ra  8 de Mayo de 1866.=uBaldomero Me
nendez.   6^94

G obierno de la  p r o v in c ia  de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gerri , dotada con el sueldo anual de 830 escudos

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 85 
años reúnan los conocimientos necesarios para el des
empeño de la indicada plaza , dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del término de un mes, contado desde la fecha de la 
inserción del presente anuncio. . _  .. .....

Lérida 7 de Mayo de 4866.=Valentm Cabello.
v 897—o

G ob ierno d e  la  p ro v in c ia  d e  Órensé.'
Administración lócala Seíjoeiado  1,

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta intentada para el servicio de bagajes que hayan 
de suministrarse en esta provincia durante el año eco
nómico de 1866 á 1867 á las clases, militaros y civiles 
que á ellos tengan derecho, he acordado anunciar una 
segunda subasta para el arriendo de dicho servicio, se
ñalando el dia 18 del corriente, y hora de doce de su 
mañana, la que tendrá lugar en esté Gobierno bajo el 
pliego de condiciones inserto en el Boletín , num. 38, 
correspondiente al 89 de Marzo próximo pasado.

Orense a de Mayo de 1866.=E1 Gobernador, Angel 
Barrio.     6396

G obierno de la  p r o v in c ia  de O viedo.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto de esta pro- 

vincia, dotada con el haber anual de 45.000 rs.
En su consecuencia los aspirantes a ella que reúnan 

los requisitos prescritos en el reglamento de 44 de Mar
zo de  4860 para la.ejecucíon del Real decreto de 1. de 
Diciembre de 4858 dirigirán sus instancias docum enta-.- 
das á este Gobierno de provincia en el termino de un 
mes , á contar desde la inserción de este anuncm en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Oviedo 3 de Abril de 4866.=Mendez de Vigo.  ̂ o475

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l de F ene.
, No habiéndose presentado aspirante alguno á la pla

za de Médíco-eirujano titular de este distrito , publicada 
en el Boletín oficial de esta provincia de 4.° de Setiem
bre del año último y en la G ace ta  d e  M a d r id  de 49 del 
mismo, con la dotación de 400 escudos anuales y las 
obligaciones que con sujeción al reglamento de partidos 
médicos de 9 de Noviembre de 48b4 se expresan en el 
pliego de condiciones que puede verse en la Secretaria, 
dicha corporación, prévio mandato del Sr. Gobeinadoi 
de la misma, acordó anunciarla nuevamente por termi
no de 30 dias, contados desde el último en que tenga 
cabida la inserción del presente en aquellos peno-
dicos. . . ; .

Los Profesores de dichas ciencias qu-e quieran obte
nerla dirigirán sus solicitudes de méritos documentadas 
al Sr. Alcalde, que las cursará como corresponde.

Fene 41 de Abril de 4866.=E1 Alcalde, Juan Váz
quez y Vázquez. == El Secretario, Antonio Pita Vaa- 
monde.

A lcaldía co n stitu c io n a l de Cáceres.
Hallándose vacante la plaza de Auxiliar y sobres

tante de obras municipales de esta capital, dotada en la 
* actualidad con 300 escudos anuales, y con 500 desde 4. 

de Julio próximo, se hace saber para que las personas - 
que se encuentren adornadas de los requisitos que a 
continuación se expresan , y que apetezcan desempeñar 
aquella, presenten sus respectivas solicitudes documen
tadas A esta corporación en el término de un m es, a 
contar desde la fecha én que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cáceres 80 de Marzo de 4866.=Peftro Becerra.

Circunstancias que deben concurrir en los aspirantes.
4.a Tener buena conducta moral y política.^
8.a Saber dibujo lineal, adorno y topografía.
3.a Haber estudiado aritmética , álgebra hasta las 

ecuaciones de segundo grado y geometría elemental. ^
4.a Serán preferidos los que tengan titulo de Agri

mensor.

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Curiel.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacan

te por destitución del que la obtuvo: y se anuncia de 
orden del Sr. Gobernador de la provincia de 7 del ac
tual, á tenor del Real decreto de 49 de Octubre de 4853.
Su dotación , en virtud de circular del mismo Gobierno 
de 44 de Abril de 4865, consiste en 850 escudos ánuos, 
pagados del fondomunicipal por trimestres.

El que la obtenga, sin otros emolumentos evacuara 
cuantos negocios le encarguen las leyes, ya de la cor
poración ó de la A lcaldía, incluso el padrón de la ri
queza inm ueble, toda clase de repartos y cuentas cíe a 
Administración local. , ,

Las solicitudes se dirigirán al que suscribe dentio 
del mes siguiente á la inserción de este en la G aceta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Valladolid a los efectos

g a l C u r ie l , A b r il  di d e  1866.=E1 A lc a ld e  P r e s id e n te ,  
Joaquín Gonzalo. bvm

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda pública  
de la p ro v in c ia  de Cádiz.

D. Ramón González, Administrador principal de '
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segund.a 
vez á D. Pedro Antonio Massuti, Administrador princi
pal que fué de Bienes nacionales de esta provincia, o a 
sus herederos , cuyo paradero se ignora, para que enral 
término de nueve dias , á contar desde la inserción de 
este edicto en 1a, G aceta  oficial y en el Boletín de esta 
provincia, se presenten por sí ó por medio de persona le
galmente autorizada en esta Administración á exponer 
lo que les convenga en vista del expediente de reintegro 
que se sigue por el alcance que les resultó á los Adminis
tradores subalternos de Jerez de la Frontera y Puerto 
de Santa María; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá con arreglo á lo prevenido en el art. 486 del 
reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino.

Cádiz 49 de Febrero de 4866. =  Ramón González.
4588

D. Ramón González, Administrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primera 
vez á los herederos y sucesores de D. José Brun Isasi, 
Comisionado que fué en esta capital en los años de 4818 
á 4815 para expender el papel sellado á América, cuyo 
paradero se igno ra ,^ara  que en término de nueve dias,

• á contar desde 1a, inserción de este edicto en la Gaceta  
oficial y en el Boletín de esta provincia, se presenten en 
esta Administración para responder del cargó fi^e al 
mismo resultó en cuentas; en la inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 88 de Febrero de 4866.=Ramon González.

D. Joaquín María, de Uribe, Oficial primero Inter
ventor de la Administración principal de Hacienda pu
blica de esta provincia.

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. José Brun Isasi, Comi
sionado que fué de esta capital en los años do 4848 a 
4815 para expedir el papel sellado á América , para el 
cobro do la cantidad de 45.458 escudos 899 milésimas 
que resulta adeudar á la Hacienda pública. __j



\  pura, (¡no conste y obre los efectos opor t unos  ex
pido ¡a presente  visada por el Sr. Admini s t rador .

Cádiz á 22 de F eb re ro  do 1800. = J o a q u i n  María de 
l.:riljc.- A 1 f'C. González. 4003

Ib G a m ó n  González,  Admi n i s t r ad or  pr incipal  de H a
cienda p ub l i cado  ('sin provincia.

Por  (-1 presente  ci to,  llamo y emplazo por primera 
vez á 1). Ant on io  V aleárcel, Adm inistrador principal de 
Hac ienda pública que fué de esta provincia en el año de 
4 855, ó á sus herederos caso de haber fa llecido, cuyo  
pa rade ro  se ignora ,  para que en térm ino de nuevo dias, 
á contai* desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
oficial y en el Boletín  de esta provincia, se presenten por 
sí ó por  persona  legalm ente autorizada en esta A dm i
nist ración á exponer  lo que les convenga en v ista  del 
cargo que le resulta en el expediente de reintegro que 
se sigue por  el alcance que contrajo D. A ntonio Perez 
G i l , A dmi n i s t r ad or  de R entas que fué de Trebugena; 
ad v i n i én do l es  que de no verificarlo les parará el perju icio  que h a ya  lugar.

Cádiz 24 de Febrero de 48G 6.=R am on González.
Ib Joaquín María de G rib e, Oficial primero Inter

v e n t o r  de la A dm inistración principal de H acienda pú
blica, de esta provincia.

Fortifico que en esta A dm inistración se instruye ex 
pediento de reintegro contra D. A ntonio  Perez Gil, Ad
m inistrador de R entas que fué de Trebugena para con
seguir el cobro de la cantidad de 3.288 escudos 720 m ilé
sim as que resulta adeudar á la H acienda pública.

V para que conste y obre los efectos oportunos ex 
pido la presente visada por el Sr. Administrador.

Cádiz 23 de Febrero de 1866. =  Joaquín María de 
Uriñe.- --Y.ü B .°=G onzalez. - 4610

Universidad literaria de Valencia.
En cum plim iento á lo dispuesto por la Dirección ge

neral de Instrucción pública en orden de 6 de Marzo úl
tim o, ha de proveerse por oposición una plaza de A yu 
dante del D irector de los M useos anatóm icos de la F a
cultad de M edicina de esta Escuela, dotada con el sueldo  anual de 400 escudos.

Para hacer oposición acreditarán los aspirantes:4.° Ser e sp a ñ o l............................................
2.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
3.° Ser Doctor ó L icenciado en la Facultad de Medi

cina.
L os ejercicios se verificarán en esta Universidad con  

sujeción  á lo prevenido en la R eal orden de 5 de Di
ciem bre de 1802, y  consistirán:

1.° En ejecutar una pieza anatóm ica de gabinete ele
gida por el opositor de tres sacadas á la suerte de entre 
1 0 , asim ism o dispuestas por el Tribunal. Á1 efecto se
ñalarán los Jueces el tiem po necesario para estas opera
ciones ; debiendo cada opositor trabajar la suya con ab
soluto  a islam ien to , y  explicar en acto público, a s i la s  
partes disecadas com o el m étodo de que se ha valido.

2.° En un exám en teórico-p  áctico de anatom ía que 
liarán los censores por espacio de una hora, la m itad de 
preguntas sobre la anatom ía descriptiva y  general y  pa
tológica , y la otra m itad sobre el arte de hacer prepara
cion es de gabinete.Para uno y  otro ejercicio se perm itirá á los oposito
res consu ltar las obras que tengan por conveniente, dan
do cuenta al Tribunal de las que hayan exam inado.

Al opositor se le facilitarán uno ó dos ayudantes de 
prim er a ñ o , ó que no hayan pasado del primer tercio  
del segundo.Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta referida U niversidad sus solicitudes docum enta
das en el térm ino de 30 d ias, contados desde la inser
ción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

V alencia 10 de Abril de 1 8 6 6 .=  E l R ector, José P iz-  
cueta. 6934

Universidad literaria de Sevilla.
D. A n ton io  Martin V illa , R ector por S. M. de esta  

U n iversidad  literaria.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto por el 

lim o. Sr. D irector general de Instrucción pública en  
órdenes de 6 y 17 de Marzo ú ltim o , se sacan á concurso  
tres plazas de R e g e n te s , vacantes en el Colegio de 
N uestra Señora de la A su n ció n , agregado al Instituto  
provincial de segunda enseñanza de Córdoba, dotadas 
con el sueldo de 400 escudos a n u a les, habitación en el 
m ism o y alim entos.

Para aspirar á estos cargos se requiere:
1 .” Tener la edad de 22 años cum plidos.
2.° Ser de intachable condifcta.
3.° Tener aptitud probada en las Ciencias F ilosofía ó 

L e tr a s , habiendo recibido cuando m enos el grado de 
B ach iller en Artes.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes docum enta
das al lim o. Sr. D irector general de Instrucción pública  
por conducto del Director del expresado Colegio en el 
térm ino de-un m es, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en esta U niversidad á 7 de Abril de 1 8 6 6 .=  
E l R ector, A ntonio  Martin V illa. 5669

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla  vacante la plaza de R egente del Colegio de 

in ternos del Institu to  provincial de T eru el, dotada con  
el sueldo anual de 400 escu d os, hab itación , a lim entos y  
asisten cias fa cu lta tiv a s , según  se dispone en el regla
m ento general de 6 de N oviem bre de 1861, y  cuya va
cante se anuncia  en virtud de lo dispuesto por el ilu s -  
trísim o Sr. D irector general de Instrucción  pública en 
órden de 28 de Marzo últim o. Para desem peñar este 
cargo se n ec es ita :

1." T ener 22 años cum plidos de edad.
2.° Ser de conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en las Ciencias, F ilosofía ó 

L etra s, habiendo recibido cuando m énos el grado de 
B a ch illeren  Artes.

L os que reuniendo las condiciones expresadas asp i
ren á dicha plaza, presentarán sus solicitudes docum en
tadas al D irector del Institu to  de Teruel en el térm ino  
de un m es, á contar desde la publicación de este anun
cio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los B oletines oficiales 
de esta provincia  y de la de T e r u e l, cuyo D irector las  
rem itirá á este R ectorado con su inform e para elevar
las á la  D irección general de Instrucción pública.

Zaragoza 42 de Abril de 1866.=E 1 R e c to r , Jacobo 
de Olleta. 5719

Audiencia territorial de Canarias.
Se h alla  vacante en el Juzgado de primera instancia  

de la O rotava , de ascenso, en este territorio, una plaza 
de alguacil por fallecim iento de A ndrés B orges que la  
obtenía.

En su consecuencia, y  debiendo proveerse dicha pla
za con arreglo á lo que dispone el art. 30 de la R eal ór
den de 30 de Octubre de 4852, los sargentos, cabos y  
Roldados licenciados que hayan servido con buena nota  
y aspiren á ella  presentarán sus solicitudes docum enta
das ante el m ism o Juzgado en el térm ino de 40 dias, 
contados desde la inserción  de este anuncio  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .Las P alm as de Gran Canaria 13 de Abril de 4 8 6 6 .=  
E l Secretario de gob iern o , Juan Ortiz Maiquez. 5887

Audiencia territorial de Zaragoza.
Secretaría .

Declarada vacante por Real órden de 23 de Marzo 
últim o la plaza de R elator que servia en esta A u d ien 
cia D. F rancisco  G il, la Sala de Gobierno de este Tribu
nal ha acordado la provisión de la m ism a en los tér
m inos que prescribe el capítulo 4.°, título 2.° de las Or
d en anzas, y que se anuncie dicha vacante por edictos 
en los B oletines oficiales de las provincias de su territo
rio y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , señalando el térm ino de 
40 clias, que principiarán á contarse desde el de m añana  
In c lu sive , para que los que in ten ten  solicitarla presen
ten sus in stancias en esta Secretaría de mi cargo , acre
ditando la calidad de A bogado; en el concepto de que 
sin este requisito y finado dicho térm ino no serán ad
m itidas. .Zaragoza 43 de Abril de Í86 6 .= E 1  S ccretariod e go
b i e r n o ,  G um ersindo Moreno. 5718

Junta económica de la Fábrica de pólvora de Murcia.
La m ism a hace saber que debiendo contratarse por 

el térm ino de un año el servicio de trasportes de pólvo
ras desde esta Fábrica á los alm acenes de la plaza de 
Cartagena, y el del carbón de agram iza desde Callosa 
de Segura á esta F ábrica , se ha d ispuesto llam ar por 
m edio3de este anuncio  á una pública licitación, al tenor 
de las form alidades establecidas por instrucción  y de 
conform idad con el pliego general de condiciones apro
bado al efecto , cuyo acto tendrá lugar en las oficinas de 
la  D irección, sitas en la Salitrería de esta ciudad, el dia 
25 do Mayo p róxim o, á las once de la manaría.

En su co n secu en cia , las personas que quieran in te
resarse en dicho acto pueden enterarse del citado pliego

de condiciones que so halla de m anifiesto en dichas ofi
cinas, siendo las principales que conviene hacer consiur 
en el presente edicto que para presentarse á licitación  
lia de acreditar el interesado halan* hecho en la Tesore
ría de H acienda pública el depósito por los dos servicios 
de 550 escudos en m etálico, ('ten su equivalencia en papel 
del Estado de las clases y el tipo (pie está prevenido por 
el Gobierno; que los precios lim ites señalados á dichos 
trasportes son: 596 m ilésim as de escudo el trasporte de 
cada cajón con 50 kilogram os de pólvora; un escudo 50 
m ilésim as el trasporte de cada quintal m étrico , ó sea 
400 kilogram os de carbón desde Callosa, y que el remate 
no tendrá efecto sin la aprobación de la Superioridad.

Murcia 25 de Abril de 1866. =—P. A. D. L. J. E., el 
Oficial segundo de Adm inistración m ilitar, Secretario, 
Adolfo R. Gamcz.

Condiciones á q u e  se r e fe re  el edicto anterior.
1.a Queda obligado el contratista á tener dispuestos 

los carros ó carretas para hacer el servicio que se le 
exija cuando se le ordene en nombre del Sr. D irector 
en los casos ordinarios con anticipación de dos dias, y  
en los extraordinarios con 24 horas.

2 .a L as carretas para el trasporte de la pólvora es
tarán perfectam ente entoldadas, y  sin toldo para las de 
carbón, y en ámbos casos el ganado será de buena cali
dad; irán provistos de las cuerdas y dem ás necesario  
para la colocación y  conservación de los efectos, y han  
de llevar cada uno su carrero ó conductor.

3.a E l contratista ó persona delegada acompañará el 
convoy , obedeciendo las disposiciones que tom e el Ofi
cial encargado concernientes al mejor órden y  regula
ridad en dicho servicio. Hará las paradas en los sitios de 
costum bre ó en los que prevenga el referido O ficia l, á 
cuyas disposiciones se sujetará para el apareamiento de 
los carros, separación d é la  gente y  del ganado, y  demás 
que conduzca á Inseguridad y  buena ejecución del ser
vicio.4 .a Los precios lím ites que se señalan para dichos 
trasportes s o n : 596 m ilésim as de escudo, ó sea 5 rs. 96 
céntim os, cada cajón con 50 kilogram os de pólvora; un  
escudo 50 m ilésim as el trasporte de cada quintal m étri
co, ó sea 400 kilogram os de carbón, desde Callosa á la  
Fábrica, no adm itiéndose las proposiciones que ex ce
dan de dichos precios.5.a E l contratista llevará los encerados, cajones y  
sacos vacíos que se estim e necesarios para remediar las 
averías que puedan o cu rr ir , siendo de su obligación de
volverlos á la Fábrica sin exigir por ello estipendio al
guno.

6.a La presente contrata durará un año, á contar 
desde el dia en que se form alice la escritura de adjudica
ción; pero la Junta podrá prorogarlo hasta que se ce
lebre otra contrata, siem pre que el nuevo plazo no ex 
ceda de cuatro m eses.7.a Para presentarse á licitación por los dos servicios  
ha de acreditar el interesado con docum ento oficial haber 
entr’égado como depósito-garantía en la Tesqrería de Ha
cienda pública de esta provincia 550 escu d o s , ó en pa
pel del Estado de las clases y  al tipo que está.prevenido  
por el Gobierno; y si se presentase en,fincas, será por su 
doble valor. Llenado este requisito , retirará la garantía  
que se exige para hacer proposición.

8.a La falta de cum plim iento por parte del rem atan
te á cualquiera de las condiciones lleva consigo la res
ponsabilidad de la garantía y  adem ás la de sus bienes, 
quedando sujeto á las disposiciones gubernativas de la 
Junta económ ica, sin perjuicio de su derecho para re
clamar por la via contencioso-adm inistrativa.

9 .a Los pagos se verificarán en la Caja de la Maes
tranza de Cartagena, cuando el servicio sea el trasporte 
de pólvoras á dicha plaza, y en esta Fábrica cuando sea  
de carbón desde Callosa á la m ism a , acreditada la bue
na y cabal entrega de los a rtícu los; pero si eLcontratis- 
ta reclam ase el pago, se le anticipará por la Caja de esta  
Fábrica al tiem po de cargar una cantidad, que nunca  
podrá exceder de la mitad del im porte de la conducción.

40. E l tipo de abono si ocurriesen estadías no podrá 
exceder de un escudo diario cada carruaje.-

44. Los trasportes serán desde un alm acén á o tr o , y  
serán de cuenta del contratista los gastos de carga y  
d escarga , pago de derechos de p ortazgos, pontazgos y  
barcajes y  demás que por cualquier concepto se originen.

42. Las proposiciones se presentarán al Sr. Coronel 
P residente en pliegos cerrados en el m ism o dia de la 
subasta hasta las once de la m a ñ a n a , debiendo venir  
redactadas con arreglo al m odelo que se halla  de m ani
fiesto ; y abierto el primer p lie g o , no se recibirán más, 
ni se dará lugar á observaciones ni explicaciones de 
ningún género.43. No se admitirá pliego con relación á otro; y 
abierto el acto de su b a sta , se leerán todas las proposi
cion es, y  en igualdad de precios entre dos ó m ás, con
tenderán sus autores entre sí por un cuarto de hora; y  
si no hubiese a v e n e n c ia , lo resolverá el Tribunal por 
suerte.

44. Para que tenga efecto la contrata ha de recaer 
la aprobación su p erio r , y el contratista no fi&drá eva
dirse del cum plim iento de ella fundado en el m ás ó m é
nos tiem po que tarde en recibirse aquella.

45. Los gastos de escr itu ra , expediente de subasta é 
im presiones serán de cuenta del rem atante.

. Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e    se ofrece á hacer

el servicio de trasportes de pólvoras á Cartagena desde
la Fábrica m ilitar á  escudos (en letra) cada cajón
con 50 kilogram os , y á  escudos (en letra) carbón
de agram iza desde Callosa á la F ábrica , con entera su 
jeción  al pliego de condiciones aprobado y de que me 
he en tera d o , inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M urcia (F ech a  y  firma con el nom bre y dos
apellidos.)Murcia 28 de Marzo de 4866.=E 1 Oficial segundo de 
A dm inistración m ilitar Secretario, Adolfo R. G am ez.=  
E l C apitán, Jesualdo de Alarcon. =  E1 Comisario de 
Guerra, Inspector Adm inistrador, Mariano L an zarote .=  
E l T eniente C oronel, Subdirector, M anuel A la rc o n .=  
E l C oronel, Presidente , R obustiano Gil de Avalle.

-____________  5993
Cuerpo de Ingenieros de Montes.

D istrito  forestal de M ierda.
El dia 23 de Mayo próximo venidero, y  hora de once 

á doce de su m añana se abrirá licitación pública para 
el aprovecham iento de 44.270 cargas de esparto de ocho  
arrobas cada u n a , que se han calculado podrán extraer
se de los m ontes del com ún de vecinos de Yeclá, divi
didas en cinco lotes y tasadas en 5.635 escudos ó sea á 
razón de 500 m ilésim as cada carga y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de m anifiesto en la 
Sección de F om ento de esta provincia y  Secretaría del 
A yuntam iento de Yecla.

Para ser atendidas las proposiciones á los diferentes 
lotes que com prende el estado unido al pliego de condi
ciones, es indispensable presentarlas en p liegos cerrados 
y acom pañadas de la carta de pago que acredite haber 
consignado ep la Caja sucursal de Depósitos de esta ca
pital ó Depositaría del A yuntam iento de Yecla, según el 
sitio elegido para la licitación que tendrá lugar en ám 
bos puntos sim ultáneam ente, el 5 por 400 del im porte 
del lote ó lotes á que se refiera.

Las proposiciones se redactarán con arreglo al si
gu ien te modelo.Murcia 7 de Abril de 4 8 6 6 .= ®  Jefe del distrito, La
dislao Carrascosa,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . v enterado del anuncio y  

pliego de condiciones referente á la subasta del esparto 
de los m ontes com unales de Y e c la , desea a d q u ir ir la s .. .
cargas contenidas en el lote (ó lote, n ú m  ) y  ofrece
por ellas la cantidad d e  (en letra), prévio el corres
pondiente depósito, como se acredita por la adjunta car
ta de pago. (F echa y firma,) 5G19.

D istrito  de Segó vía.
E l dia 43 de Mayo próxim o, de doce á dos de su tar

de, se subastarán en público, doble y  sim ultáneo remate 
ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y A lcalde 
de la v illa  de Espinar los tres lotes de pinos que á con
tinuación se ex p resa n , y  que con otros ya subastados 
fue-ron concedidos por R eal órden de 31 de A gosto úl
timo, á saber:

p r i m e r  l o t e .
V entisiete pinos de sierra de primera clase (padres); 

su valor 259 escudos y 200 m ilésim as.—24 id. grueso de 
m edia vara; su valor 492 escudos.— 158 id. del de tercia; 
su valor 758 escudos y  400 m ilésim as.— 467 id. de v i
gueta ; su valor 534 escudos y 400 m ilésim as.—299 idem  
de maderos de á 8 ; su valor 478 escudos y 400 m ilési
m as.— 355 id. de cabrio; su valor 142 escudos y 400 mi
lésim as.— Total de pinos 1.030; sum an 2.364 escudos y  
800 m ilésim as.

SEGUNDO LOTE.
Ochenta pinos de sierra de segunda clase (padres 

cham osos); su valor 256 escudos .— 68 id. de pié y cuar
to; su valor 435 escudos y 200 m ilésim as.— 115 id. del 
grueso de sesm a; su v a lo r 460 escudos.—438 id. de ma
deros de á 6 ; su valor 331 escudos y 200 m ilésim as.— 
269 id. id. de á 40 ; su valor 215 escudos y 200 m ilési
m as.— Total de pinos 670 ; sum an 4.697 escudos y 600 
m ilésim as,

TE RC ER LOTE (CUARTO Y SÉTIMO DE LAS DOS SURASTAS  
a n t e r i o r e s ).

Treinta pinos de sierra de primera clase (padres); su 
valor 288 escudos.— 83 id. del grueso de media vara; su 
valor 664 escudos.—69 id. de tercia ; su valor 331 escu
dos y 200 m ilésim as.—200 id .d e v igueta; su valor 640 
escudos.—378 id. maderos de á 8 ; su valor 601 escudos 
y 800 m ilésim as.—245 id. cabrios; su valor 97 escudos 
y G00 m ilésim as.— Total de pinos 4.005; sum an 2.625 
escudos y 600 milésim as.Los pliegos de condiciones estarán de m anifiesto en 
la Sección de Fom ento de este Gobierno de provincia  
y Secretaria del A yuntam iento de la villa del Espinar.

Segovia 3 de Abril de 4866.=E 1 Ingeniero Jefe, E s-  
téban N agusia. 5662

Obispado de Tarazón?.
Nos D. Cosme Marrodán y  R ubio, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede A p ostó lica , Obispo de Tarazo- 
n a , Adm inistrador apostólico de la diócesis de Tudela, 
Prelado asistente al Solio pontificio , Caballero Gran 
Cruz de la Real Ordeii am ericana de Isabel la Católica, Noble ro m an o , del Consejo de S. M. &c.

A todos y  cualesquiera Presbíteros y  clérigos de 
nuestra diócesis y  de las dem ás de E sp a ñ a , que sean  
españoles ó hayan obtenido carta de n aturaleza, hacemos saber:

Que hallándose vacantes varios curatos en este 
Obispado, hem os resuelto proceder á su provisión m e
diante concurso, y  en conformidad con lo prescrito en 
el Sagrado Concilio Tridentino y B ulas pontificias v i
g en tes, de los que á continuación se expresan:

De térm ino .Ateca.
De segundo ascenso.

M unébrega, Nuestra Señora de los Milagros ( de 
Agreda), O lvega, San Bartolom é (de Borja) San M iguel 
(de Borja) y San Pedro de los Francos (de Calatayud).

De p r im e r  ascenso.
El Frasno y  Toved.

De entrada.
Alcalá de M oncayo, A lb eta , B arillas, Cim balla, 01-  

v és , Santa Justa y  R ufina (de Maluenda) y  Tortoles.
R ural de.p rim era  clase.

San M iguel de Maluenda.
Por tanto , en virtud de las presentes citam os, em 

plazamos y convocam os á los aspirantes que se hallen  
con las circunstancias de ed a d , in stru cción , suficiencia  
y probidad para ser promovidos á los referidos curatos, 
y á sus resultas si las h u b iere , á los que vacaren hasta  
term inar el co n cu rso , á fin de que dentro del térm ino  
de 40 dias p recisos , que se contarán desde el de la fe
cha de este nuestro edicto ex clu sive , comparezcan por 
sí ó por medio de Procurador ó encargado que les re
presente , á firmar la oposición ante el infrascrito N ota
rio m ayor, presentando al propio tiempo la partida de 
bautism o, el título del últim o Orden recibido, la rela
ción de sus méritos, literarios, servicios y  dem ás cir
cunstancias que los con d ecoren , con la oportuna certi
ficación de buena conducta , ó las com petentes letras 
testim oniales de sus respectivos Ordinarios los que pertenezcan á otro Obispado.

Los ejercicios á que han de sujetarse se r á n : prim e
ro, traducir por escrito del latin al castellano, en térm i
no que no excederá de cuatro horas, el trozo que se le s  
señalará de la obra que designarem os: seg u n d o , resol
ver por eserito en el espacio que no excederá de cinco, 
el caso moral que les será propuesto; y  finalm ente, 
com poner en igual tiem po una plática que han de en
tregar escrita, sobre un pique-que se dará en los San
tos E van gelios, y  deberá contener materia al m énos  
para un cuarto de hora sin exceder de 30 m inutos. Con
cluidos los ejercicios y la censura sinodal, se procederá  
á la rem isión en ternas á S. M. de los que juzgárem os  
más dignos para la Real presentación y consiguiente  
institución  canónica, que les será otorgada con la ex 
presa condición de sujetarse los agraciados á la desm em 
bración , a u m e n to , clasificación y  demás circunstan
cias que se prescriban en el arreglo y nueva demarcación parroquial del Obispado.

Y para que llegue á noticia de todos m andam os ex
pedir y  fijar en la forma acostumbrada el presente 
edicto, del cual, luego de impreso , á más de publicarse 
en el B oletín  oficial de la diócesis, se remitirá un ejem
plar com petentem ente autorizado al lim o. Cabildo ca
tedral y á los Ecónom os y R egentes de las parroquias 
vacantes al efecto de que, publicado en el ofertorio de 
la Misa parroquial del primer dia- festivo después de re
cibido, certificando á continuación del m ism o de ha
berlo así verificado, lo remitan á la Esbribanía m ayor de nuestra Curia.

Dado en Tarazona, firmado de nuestra manoj sellado 
con el escudo de nuestra dignidad episcopal, y refren
dado por nuestro iñfrascrito Notario m ayor á 23 de 
Abril de 4866. =  C osm e, Obispo de T a ra zo n a .=  Por  
mandado de S. S. I. el Obispo mi señor, Ferm ín P alacios, Notario Mayor. 5947

Superintendencia de las minas de azogue de Almadén.
A la una de la tarde del dia 23 del mes actual tendrá  

lugar ante la Junta de subastas, y  en el despacho de 
esta Superintendencia, la licitación pública para con
tratar el sum inistro de ropas al hospital de las m inas de 
A lm adén, correspondiente al año económ ico de 4865 
á 4866, bajo el tipo m áxim o de 689 escudos 260 m ilési
mas y demás condiciones que se hallarán de m anifiesto  en la sección adm inistrativa.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerra
dos conform es en un todo al modelo que al final se in 
serta , desechándose las que no lo estén , y  se acom pa
ñará á cada una la carta de pago que acredite haberse  
depositado en las cajas designadas al efecto la cantidad  
de 450 escudos en d inero, ó su equivalente en papel 
adm isible del Estado. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva  
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firm an
tes de ellas; y  en el caso do que ninguno h iciese m ejo
ra, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las 
personas que deseen interesarse en la subasta.

A lm adén 7 de Mayo de 4 8 6 6 .= P . A ., el Superinten
dente adm in istrativo , Antonio María Dóz.

Modelo de proposición .
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones  

para contratar el sum inistro de ropas al hospital de las 
m inas de Alm adén , correspondiente al año económ ico  
de 4865 á 4866, se compromete á cum plirlas y  á reali
zar el m ism o al precio d e  escudos (expresado porletra).

(D om icilio , fecha y firma.) 6300

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or e l p r e s e n te , d e  órden  del D r. D. F elip e R iv e r o , Ju ez de  

p rim era in stan cia  de este  partido, se  l la m a , cita y  em plaza por  
este  segu n d o  ed icto  á tod os lo s  que se  crean  con  d erech o  á los  
títu los d e M arqués del Soto d e A ller  y  V izco n d e  d e M iravalles, 
cu y o  ultim e p o seed o r  fué D. Julio d e E stár y  P o sa d a , para que  
si d e  a lguno se  creen  as istid os con cu rran  á d ed u cirle  á d ich o  
Ju zgado á m ed io  d e P rocu rad or  y  A bogado d en tro  de la m itad  
d el térm ino an tes co n ced id o , qu e fué el d e  n u eve  dias ; bajo  
los ap ercib im ien tos ord inarios , p ues así está  acord ad o  en la d e 
m an d a p rop u esta  por D. T eod oro U c e ta , com o m arido d e D oña  
En riq u eta  G ó m ez, v ec in o s de Arequipa*, en  la R ep ú b lica  del 
P erú , contra D. A n ton io  C ortés L lan os, legítim o rep resen tan te  
d e su esp osa  D oña E u d osia  G utiérrez C astañon y  P osada, d e e s 
ta v e c in d a d , y  tod os cu an tos puedan  creerse  con  d erech o  á d i
ch os títu los, en  so licitu d  de que se d eclare p er ten ecen  á la  D oñ a  
E nriqueta G óm ez.

C angas d e Onís 3 d e M ayo de 1 S 6 6 .= F e lip e  R iv e r o .= P o r s u  
m and ado, Jo sé  P erez  F ern an d ez. 6264— 1

D . F élix  G arcía B aq u ero , Ju ez de p rim era instancia  d e e ste  
partido.

H ago sa b er  que el d ia 11 de A bril de 1S63 cesó  en  el cargo  
d e R egistrador de la P rop ied ad  de este  p artid o el L icenciado  
D. L orenzo A lv a re llo s , v ec in o  en  la actualidad  d e V igu era; y  
cu m p lien d o  con  lo que p rev ien e  el art. 306 de la le y  h ipotecaria , 
se an uncia al pú b lico  para que llegue á noticia de aq u ello s que  
tengan  que d ed u cir  a lguna acción  contra d ich o R egistrador.

D ado en T orrecilla  de Cam eros á 31 de M arzo d e 1 S 6 6 .= F é -  
lix  García Baquero. =  P or su m an d ad o, F ran cisco  C astells.

o 4 7 0

D. F élix  García B aq u ero , Ju ez de prim era in stan cia  de este  
partido.

lla g o  sab er  que en  el dia 23 de N ov iem b re de 1864 cesó  en 
el c a ig o  de R egistrador de la P rop ied ad  d e este  partido el Li
cen cia d o  D. B ernabé E sp aña y  Puerta por salida á otro destino; 
y  cu m p lien d o  con lo qu e p rev ien e  el art. 306 d e la ley  h ipote
caria, se  an uncia al público para que ¡legue á noticia d é  aq uellos  
que tengan que deducir  alguna acción  contra d ich o R egistrador.

D ado en T orre illa de Cam eros á 31 de M arzo de 1 8 6 6 .= F é -  
lix García B aquero, =  P or su m an d ad o, F ran cisco  C astells.

5471

P er  el p resen te  y  en v irtu d  de p ro v id en cia  del Sr. D. Fran
cisco  S e le r , Ju ez de p rim era in stan cia  del d istr ito  d el Centro

de esta cap ita l, refren d ad a  d e l E scr ib an o  del crim en  D. S in fo-  
riano V icente y R evilla , se  c i ta , llam a y em plaza por tercera  
vez y  ullim o térm ino de n u ev e  dias ¿i Carlos G ascón y  A parici, 
cu yo  paradero se igm>ra . para que d en tro  d e d icho térm in o  se  
p resen te  en la cárcel de Villa á dar sus d escargos en la causa  
crim inal que con tra  el m ism o se está in stru yen d o  por robo; 
ap ercib id o  que de no verificarlo  se le d eclarará reb eld e  y con 
tum az, p arán d ole  el perjuicio que h aya lugar. 6266

En virtud  de p rov id en cia  del Sr. D. F rancisco  Soler y  P e-  
. r e z , M agistrado de A udiencia de fuera de esta corto v Juez de  

prim era instancia del d istrito d d  Centro de la m ism a , d ictada  
en los autos de con cu rso d e l ) .  .M iguelJim énez F .spejo, se an u n 
cia la venta en pública alm oneda d é l o s  efectos y m uebles de  
casa , tabacos y ropas destin ad as á presid ios que con los precios  
m arcados por el tasador se exp resan  a con tin u ación :

E fectos y m uebles de casa y a lm a c én . 19 .0 ’m rs.
T res mil tresc ien to s c incuenta tabacos de d iferen tes clases, 

8.350 rs.
Tres mil n o vecien tas och en ta p ren d as de paño p ard o y  de  

lienzo cru do de hilo para el uso de p r e s id io s , c o n sis ten tes  en  
p a n ta lo n es, ch aq u etas y  g o r r o s , 32.42S rs.

Para cu yo  acto , (pie tendrá lugar an te los sín d icos del c o n 
curso y  E scrib an o actuario D. N icolás de M o tta , se ha señ alad o  
el dia 16 del actual y  sigu ien tes hasta su term inación, d esd e  las 
d oce  á las dos del d ia , en el alm acén  d o n d e se hallan d ep osita 
dos , calle de Ja rd in es , núm . 16.

Lo que en cu m p lim ien to de lo m and ado se hace p ú b lico  por  
m edio del p resen te  ed icto .

M adrid  5 de M ayo d e 1SG6.= E l  E sci ibano, N ic o lá s  de Mutta.
6307

H abiendo p ad ecid o  e x tra v ío  la  carp eta  núm . 118 con que  
se  p resen tó  en B arcelon a á 5 de Julio de 1824 por el P. Prior  
del con v en to  d e carm elitas ca lzad os de L érid a F ray  Jo sé  Serra  
una escritura de im p osición  de c o n so lid a c ió n , núm . 49.342 de 
19.899 rs. y  5 m rs., á favor de la fundación  de D. C árlos Ribera  
á cargo de dicha com u n id a d , ha m and ado el lim o. Sr. D. Ma
nu el M artínez D e lg a d o , M inistro honorario  d e l T ribunal de  
C uentas del R eino y  Juez de p rim era in stan cia  esp ecia l de Ha
cien d a , se  c ite , llam e y  em p lace , com o p or el p resen te  se  ver i
fica , á la person a  en  cu y o  p o d er  ex ista  d icho docu m en to, para  
que lo p resen te  en  e ste  J u zg ad o , P laza M a y o r , húm . 3 , p iso  
te r c e r o , ó acu d a á usar d e  su  d erech o  d en tro  d el térm ino de  
30 dias en  e l e x p e d ie n te  q ue se  in str u y e  para justificar su  e x 
tra v ío  ; bajo ap ercib im ien to .

M adrid 9 de A bril de 1S66 .= P o r  m and ado d e  S . S., M anuel 
M aría C árdenas. 6305

E n  v ir tu d  de p rov id en cia  del lim o . Sr. D. M anuel M artínez  
D elgad o , M inistro h on orario  d el Tribunal de C uentas d el Reino  
y  Juez de prim era in stan cia  esp ec ia l de H acien d a de esta p ro 
v in c ia , se  c ita , llam a y  em plaza p or el p resen te  ed ic to  y  tér
m ino d e 30 dias á la p erson a  en  cu y o  poder ex ista  la certifi
cación  del 5 por 100 con so lid ad o , núm . 899, de 33.000 rs. vellón , 
em itid a á favor d e la com u n id ad  de relig iosas d e l m onasterio  
de San .R afael, Orden d e  Santo D om in go  d e B e le h ite , para que  
la p resen te  en  este  Ju zgado, P laza M ayor, núm . 3 , p iso  tercero , 
den tro d e d ich o térm in o , ó acuda á usar de su  d erech o  den tro  
del m ism o en  e l e x p e d ie n te  que sa sigu e  para justificar su  e x 
travio; bajo ap ercib im ien to .

M adrid  9 d e  A b ril de 1 8 6 6 .= P o r  m an d ad o d e S. S., M anuel 
María C árdenas. 6306

P or  el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p ro v id en cia  d el Sr. Ju ez de  
prim era in stan cia  del d istrito d e la Inclusa d e esta  c o r te , se  c i
ta á D. Isid oro T ernero , á quien no se  ha p od id o en con tra r  para  
ser  n otificad o d esp u és d e las m u ch as d iligen c ias que se  han  
p racticad o h a cien d o  in cierto  su  p a ra d ero , á fin d e q ue en el 
térm ino d e 10 d ias sigu ien tes al en  que se  p u blique este  an u n cio , 
y  h o r a d e  d o ce  á una y  m edia  d e cualq u iera d e e l lo s ,  com 
parezca en  d ich o Ju zgado , sito en  la ca lle  d e la U n io n , núm . 6, 
para reco n ocer  su  firm a en  un pagaré d e 100.000 rs. vn . y  ór
den del E xcm o . Sr. M arqués d e Salam anca.

M adrid  7 d e M ayo d e 1 8 6 6 .= E 1  E sc r ib a n o , Luis E scob ar.
6302

D . M anuel M aría M anescau, C aballero d e D Real y  d istin gu i
da O rden esp añ ola  d e C árlos III y  Ju ez de prim era in stan cia  de  este  partido.

P or e l p resen te  hago  sab er  q u e p o r  p arte  de D oñ a V icen ta  
M aría d e lo s  D olores C ecilia V ara d e R ey  y  V illarejo , vec in a  de  
esta  v illa , se  ha so licitad o  an te este  Ju zgad o que se  la  d ec lare  
su cesora  d e la v in cu la ció n  pa tron ato d e legos in stitu id o  en  esta  
m ism a v illa  p o r  María S án ch ez B on illo , ó B on illa , y  que se  la 
dé en  cualq u iera d e las fincas d e qu e se  com p on e, su b rogad as á 
las prim itivas, la p osesión  m aterial, corp ora l vel  q u a s i , y  su am 
paro sin  perjuicio de tercero de m ejor d erech o  que podrá ejer
citarse; y  á su v irtu d  por auto de éste  dia se acord ó  la fijación  
de ed ictos en  la G a c e t a  oficial de M a d rid , en el Boletín oficial  
de esta p rov in cia  y  en  los p u eb los d o n d e radican las fine s, 
con el fin d e  que la p etic ión  reseñ ad a  llegue á noticia de los 
que se  crean con  d erech o  á d ich os b ien es, ex p resá n d o se  en los 
ed ictos los an te c ed e n 'e s  de p oses ion es a n ter io res , m ed ian te  á 
que no se p resen ta  la fundación , señ alan d o com o térm ino para  
acudir al llam am iento el de 30 .d ias. D e los a n teced en tes  in 
d icad os resu lta  que hasta 1799 p o sey ó  la v in cu la ció n  D oña  
F ran cisca Ignacia  F ernanda Bonillo ; que en 23 de Julio 
de dicho año tom ó p o ses ión  D. Ignacio  C ristóbal P atón  y  M ena, 
y  p or m uerte d e este  lo h izo en  17 de A bril d e  1806 D oña  
M aiía  M uñoz, á n o m b re  y  com o m adre, tutora y  curad ora de  
D. Jo sé  V ara d e R ey  y  M uñoz, p ad re d e la p re ten d ien te .

Lo que se  an uncia  a¡ pú b lico  para que los que se  crean  con  
d erech o  á los b ien es de la m en cion ad a v in cu lación  acudan d e n 
tro de dicho térm ino, que principiará á correr  d e sd e  la in ser
ción  de este  ed icto  en  la G a c e t a  oficial de M adrid; en ten d id o s  
que de no hacerlo  les parará el perjuicio que h aya lugar.

D ado en V illan u eva  de los Infantes á 7 de M a y o 'd e  1 8 6 6 .=  
M anuel M aría M a n esca u .= P o r  m and ado d e S. S., F ran cisco  
P astor. 660 3

Por el p resen te  y  en  v ir tu  l d e  p rov id en cia  del Sr. D. Isidro  
G óm ez M arzo, M agistrado d e A u d ien cia  d e p rov in cia  y  Juez  
de prim era in stan cia  del d istrito d e la Inclusa d e  esta corte  se  
cita, llam a y  em plaza p or p rim er ed icto , p regón  y  térm in o de  
n u eve  dias á B asilio S án ch ez y  E d u v ig is  M illan para que se  
p resen ten  en la au diencia  de S. S., situ ad a en  la ca lle  d e  la Union  
núm . 6, p iso  bajo, para h acer les cierta  n o tificación  en  la causa  
seguid a en  su s con tras p or le s io n e s;  con ap erc ib im ien to  q u e d e  
110 verificarlo  les parará el perjuicio que h aya  h gar. 6030

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. D. Isid ro  
Góm ez M arzo, M agistrado d e A udiencia  d e  p rov in cia  y  Ju ez de  
prim era in stan cia  d el d istrito  d é la  In clu sa d e esta  corte , se  cita 
llam a y  em plaza por p rim er e d ic to , p regón  y  térm in o  d e  n u e v e  
dias á E nrique M artínez, cu yo  p arad ero  se  ig n o r a , para que se  
p resen te  en la au d ien cia  d e  S. S . , situada en la calle  d e  la  U nion  
núm ero 6 , p iso  b a jo , para rec ib ir le  la co rresp o n d ien te  d ec la 
ración d e inquirir en  la causa que en su  contra se  in str u y e  p or  
atentado con tra lo s  seren os ; bajo ap ercib im ien to  qu e de no v e 
rificarlo le parará el perju icio que h a ya  lu gar. 59 4 \

P or el p resen te  y  en v ir tu d  d e p ro v id en cia  del Sr. D. Isid ro  
G óm ez M arzo, M agistrado de A u d ien cia  en  p rov in cia s y  ju e z  de  
p rim era in stan cia  d e l d istrito d e la In c lu sa  de esta  c a p itfi se  
c ita , llam a y  em plaza p o r  p rim er e d ic to , p regón  y  térm in o’ de  
n u e v e  dias á M anuel Gao M aceda, que h ab itab a  ca lle  d e  la Co
m a d re , núm . 2 2 , cuarto segu n d o , y  cu y o  p arad ero  se  ignora  
para que se  p resen te  en  la au diencia de S. S . , situada en  la calle  
de la U n ion , núm . 6 , p iso b a jo , a fin de rec ib írse le  la  debida  
indagatoria en  la causa crim in al que se  le sigu e p o r  el delito  de  
robo; bajo ap ercib im ien to  que de no ver ificarlo  le parará el p er
ju icio que h a y a  lugar. 5877

E l Sr. D. Juan F ern a n d ez  P alm a, Ju ez de p rim era  in stan cia  
del d istrito  d e  B u en avista .

P or el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  p o r  segu n d o ed icto  y  
térm ino d e n u eve  d ias á C árlos G alofe á fin d e  que se  p resen 
te en  e ste  Ju zgado y  E scrib an ía  de D. P ed ro  V igil á resp on d er  
d e los cargos que le  resultan en  cau sa crim in al por hurto; a p e r 
cib id o  que d e lo  con trario  se  su stan ciará aq uella en  su  reb eld ía , 
p arán d ole  el perju icio que h a ya  lugar. 5559

E IS r. D. Juan F ern an d ez  P a lm a , Ju ez de p r im era  in stan cia  
del d istr ito  d e B u en avista  d e esta  corte .

P or el p resen te  c i t o , llam o y  em p lazo  p or p rim er ed ic to  y  
térm ino de n u eve  dias á D. P ed ro  Bes, cu y o  actual dom icilio  se  
ign ora , para que d en tro  d e d ich o  térm ino se  p resen te  en la S e
cretaría  de la Sala cuarta de esta  E xcm a. A u d ien cia  territoria l 
para oir una p ro v id en cia  d ictad a en causa con tra V icen te  R o
dríguez por lesion es, y  en  la que aquel es resp on sab le  su b sid ia 
riam en te ; ap erc ib id o  que d e no h acerlo  se  su stan ciará la cau 
sa en  su  au sen cia  y  reb eld ía , p arán d ole  el perjuicio que h a y a  
lugar.

M adrid  31 de M arzo d e 1 SG6 .= E l  E scriban o, V igil. 5403

E l Sr. D. Juan F ern an d ez  P alm a, Ju ez de prim era in sta n c ia  
del d istrito de B u en avista  d e esta  corte.

P or el p resen te  cito, llam o y  em plazo p o r  prim era v e z  y  tér 
m ino de n u e v e  dias á Jo sé  P ayan  Jim én ez y  su hijo V ictoriano, 
á fin de que se  p resen ten  en este  Ju zgado y  E scrib an ía  de D on  
P ed ro V igil á resp on d er  de los cargos que les resu ltan  en causa  
crim in al p or hurto; ap erc ib id os que de lo contrario  se  su stan 
ciará aq uella en  su  reb eld ía , p arán d oles el perjuicio que h u b iere  
lugar. 5609

El Sr. D. Juan F ern an d ez P alm a, Ju ez de p rim era in stan cia  
del distrito de B uenavista .

Por el p resen te  c ito , llam o y  em plazo por prim er ed icto  y  
térm ino de n u eve  dias á D ionisia García U r eñ a , cu y o  p arad ero  
se ignora , á fin d e que d en tro  de d icho térm ino se  "presente en  
este  Juzgado y  E scrib an ía  de D. P ed ro  V igil á p resta r  d ec lara
ción  en  causa crim in al que se  le sigue por h u r to ; ap ercib id a  
que de lo contrario  se su stan ciará aquella en  su reb eldía , p arán 
dola el perjuicio que h a ya  lugar.

M adrid 9 de A bril de I8G 6.=E1 E scr ib an o, P ed ro  J. V igil.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

P R E SID E N C IA  DE L S EÑOR RIOS ROSAS.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  9 de Mayo 

de 4866.
Abierta á l a u n a ,  se leyó el acta de la anterior y  

quedó aprobada.
Se dio cuenta de los nom bram ientos hechos por las 

secciones en su reunión de aver.
E l Sr. Gasset y Artim e subió á la tribuna y leyó el

Dictamen de la comisión sobre est.nblcoirnionto de un Banco Nacional do emisión y descuento.
El Sr. P R E SID E N T E : Este dictamen pasará á las secciones para el nom bram iento de comisión.
El Sr. B E N A Y A S : Presento una exposición de va

rios vecinos de la provincia de Toledo sobre el proyecto de caducidad de créditos.
El Sr. G A N D A U : A nteayer anuncié una interpelación acerca de la significación política que tiene la va

riación hecha en el programa de la fiesta cívica del Dos 
de Mayo; asunto importante, porque ha dado por primer 
resultado la dimisión de dos dignísim os T enientes de 
Alcalde. Creía yo que el Gobierno habría señalado dia 
para contestar; pero nada se me ha dicho. ¿Es que este 
silencio significa poca atención al Diputado? /.Es que el 
Gobierno, llevado del espíritu que revela cierto proyec
to leído aquí, desdeña la voz de los Diputados? E ste  
amor á la dictadura es por lo m énos prematuro. ¿Signi
fica que el Gobierno no tiene qué contestar sobre esto, 
que es la m ilésim a contradicción suya? Yo deseo saberlo para usar de mi derecho.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: S. S. m e permitirá  
que le diga que he dejado correr su im aginación por 
donde lo ha juzgado oportuno. El silencio del Gobierno 
depende de que había una interpelación pendiente del 
Sr. Méndez Yigo y otra que yo estoy dispuesto á con
testar, anunciada por el Sr. T orrecilla, y por eso el se
ñor Ministro de la Gobernación 110 lia 'crcid o  urgente  venir. 0

Yo 110 sé de dónde ha sacado S. S. el amor del Go
bierno á la dictadura, ni toda esa colección de cosas que 
ha dicho para hacer efecto donde, desgraciadam ente para el Sr. Candau , ya  no lo hace nunca."

El Ministro de la Gobernación ha creido que las in 
terpelaciones pendientes vendrían antes que la de S. S.„ 
y por eso no lia tenido por conveniente venir á primera 
hora, tanto ménos, cuanto que no es tan urgente tratar 
de un programa ya pasado y que no se ha de reprodu 
cir hasta dentro de un año; El Gobierno, por lo dem ás, 
está dispuesto á contestar á todas las interpelaciones de 
los Sres. Diputados, á quienes respeta ahora como  siempre.

E IS r . C A N D A U :  El Sr. Ministro de F om ento  ha partido de un supuesto equivocado. Yo no m e h e queja
do de que 110 se h aya  respondido á mi interpelación, 
sino de no haber inerecido al Gobierno la declaración de si estaba ó r\o dispuesto á contestarla.

S. S. se ha permitido hacer una apreciación que de
bo recoger. Dice que he tratado de hacer efecto don
de no lo haré jamás. ¿Qué quiere decir S. S.? ¿Que mi 
conducta ha podido ser calificada m ás ó m énos acer
bamente? ¿No he dicho mil veces que no me im portan  
nada desde hace tres años las calificaciones que puedan  
hacerse de mi conducta allí donde cree S. S. que pre
tendo acercarme? Efecto pretendo hacer; pero es en el 
p a ís , ante el cual quiero presentar á S. S. y á sus am igos como son en realidad.

S. S. se ha equivocado al creer que se trata de un. 
programa que no ha de volver á verificarse hasta de ni
tro de un año. Yo no trato de discutir lo que ha de n a 
cerse el año que v ien e, sino lo que se ha h echo  este  
año; y si S. S. no da im portancia á esto , recuerde que 
hace pocos m eses sus am igos se la daban m uchísim a.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Se equivoca el señor 
Candau al suponer que yo he dicho que no debia ex 
trañar que no se le contestara: lo que he dicho es que 
no era extraño, que no hubiera venido el M inistro de la< Gobernación a señalar dia.

S., S. aprovecha» la ocasión para decir que no lia  
querido hacen* efecto en otra parte. Me pareció que las 
recrim inaciones del Sr. Candau tenian m ayores propor
ciones que las que después S. S. les ha d a d o : por eso  dije lo que el Congreso ha oido.

S. S. quiere hacernos aparecer com o dice que som o*  
ante el país. Con las declaraciones de S. S. h oy  no es 
posible que el país nos juzgue mal. Cuando verija la 
ocasión ya probaremos á S. S. que si no representam os  
nada, la-gente cree otra cosa; y  sobre todo que repre
sentam os m ás que S. S ., que se encuentra aislado.

Dice S. S. que lo que me parece este año sencillo  me 
parecía grave el año pasado. No conozco el fondo de 
esa cuestión; pero siendo la interpelación sobre el pro
grama y la función del Dos de M a yo , me parecía m é-. 
nos oportuna que las demás que están sobre el ta p e ta  
Si lia habido d im isiones de T enientes de A lcalde pro
gresistas, ha habido otros tam bién progresistas que un  
lian hecho dim isión y han asistido á la función. P or eso  la cuestión no me parece tan grave.

El Sr. P E Ñ U E L & s: Presento una exposición de los  
A yudantes de Obras públicas solicitando se fijen  las plantillas para mejorar su suerte.

E l Sr. N U Ñ E Z  DE A R C E : P resento una exp osic ión  
de Secretarios de A yuntam iento de varios pueblos de la 
provincia de Valladolid solicitando se tengan en  cu en 
ta sus reclam aciones al d iscutirse la ley  de A y u n ta mientos.

ÓRDEN DEL DIA.
In te rp e la c ió n  del Sr. M endez Vigo.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr.  ̂h k e n d e z  v i g o :Cuando ayer em pecé á '-melificar el discurso del Sr. Ministro de Fom ento , no na bia 

recibido -el D iario , y  no había leido ese discurso. 1P jy  V(,y 
á continuar m is rectificaciones con m ayor oonocúraien- 
to de las palabras de S. S., que por las malas c o n d ic io 
nes acústicas de este salón no siem pre llegaron bien á m is oidos.

Dijo S. S. que los accionistas de la canaliza ción del 
Ebro agradecerían m ás lo que el Sr. Ministro h ic ie se  por 
ellos que m i interpelación. Cierto que quedarán m u y  
satisfechos de S. S. el dia en que tenga la bondad, de re
solver ese expediente. Yo estoy seguro de que S . S lo 
resolverá en justicia y  con la brevedad que l ia  prom etido.

Pero aunque esto sea cierto , ¿quiere S. S. señalarme* 
con el dedo á esos accionistas para hacerles creer que: 
yo he hecho una cosa perjudicial á sus intereses? ¿No» 
recuerda S. S. que he estado en ferm o , y  que el priman* 
dia que salí de m i casa v in e aquí para hablar en favor  
de la justicia  que asiste á esos accionistas? L os in teresa 
dos en la  canalización del Ebro están pagando h o y , e n  
4866, con em bargos y ejecuciones judiciales, las c o n se 
cuencias del préstamo que tomaron en 4860 á cau sa  
del contrato bilateral celebrado con el G obierna, P a r a  
evitar estos perjuicios hace tres m eses que se ha p resen 
tado al Gobierno una exposición en que se le podía u n a  
sum a á cuenta de la subvención que corresp on d iera  á la  compañía, y  esa exposición aun no ha recibida curso. 
¿Qué habia de hacer yo en tan críticas circuris'íancias* para ellos, y  cuando está próxim a á espirar est>a legisla
tura, que promover la discusión para el esclarecim ien to  del asunto ?

E l Sr. Ministro dijo tam bién que esa can  alizacion  
era ilusoria: yo m e propongo demostrar que e.s posible; 
pero suponiendo que no hubiese bastante a g u a  para laÁ 
navegación, ¿tendrían la culpa los em presarios de qu o 
el Gobierno contratase con ellos para hacer la  can aliza 
ción? ¿N o es el Gobierno un co -em p resario? Si fo jia  
agu a, ¿no es porque se han hecho concesiones tales *de 
agua á otras em p resas, que han d ism inuido el ca ,udaí del rio?

A fortunadam ente no es del todo exacto el a sev to  del 
Sr. Ministro: hay el agua necesaria pera navegar en al
gun os puntos todo el año, y la navegación no e stá re
gularizada porque el G obierno, desde 4861, la lia, deiado  
en el más com pleto abandono; y así la empresa, so  en
cuentra sin  m edios para reparar las averías o cu rr id as y  
m ontar la explotación. Yo puedo asegurar qu c si el 
Gobierno protege á esta com pañía, ántcs de xn.uclio se  establecerá la regularidad de la navegación.

Pero, lo repito, para la justicia  que asiste  á los a c
cion istas, el que haya más 'ó m énos agua n o  im porta, nada.

Ha dicho S. S. que las aguas estaban m a l en cau za
das y que producían insalubridad. ¿A  qué agu as a lu 
de S. S.? ¿A las de riego ó á las de canalización? L as dG 
riego, léjos de dar insalubridad, producirán la sa lu b r i
dad de la comarca del Delta. Ya se han puesto en cul
tivo 5.000 hectáreas de terreno, y  la com pañía desea  
hacer extensivo el riego hasta las 32.000 que p u ed en  
regarse. E l dia en que eso se consiga aquel terr itorio  
recobrará la salubridad que ahora no tiene ni lrj. tenido  nunca.

S. S. supone que yo he dirigido una agresió n  perso
nal. E stá el Sr. Ministro de F om ento en un g/rande er
ror* yo no he tenido la m enor intención  de ofender  personalm ente á S. S.

Añadía S. S. que bastante dinero se hab ia  go.stado 
por esta empresa en otras cosas que no eran o b v a s , y
S. S. ha citado un caso, diciendo que habia pagado in 
tereses de acciones indebidam ente. El art, 7.° d e  la lev  
de concesión dice que el empresario está obligado ¿  pa
gar los intereses de las acciones. Está* pues, co n sig n a d o  en la ley este gasto como obligatoria. 50

Se dijo también el año pasado que se h ab ían  pagado  
43 m illones á los accionistas por dividendos a c tiv o s  * es verdad; pero como se habia im puesto  un reco rcr0 
morosos que no habían satisfecho á tiem po lo s  dividen  
dos p asivos, vino á quedar reducido á seis  m illo n e s  v  
pico lo que se pagó por in tereses de las a cc io n es  E s o s ,  
intereses son d  a liciente que se da al capital que acu d e  
para la realización de las obras, y  todas la s  c o m n a ñ í^  
tienen esa cuenta á cargo de sus con stru ccion es

Voy ahora á dar al Sr. Ministro de F om en to  a lg u 
nas explicaciones de lo que lie dicho del proyecto de le v  
presentado por m i am igo el Sr. U lloa. En el calor róe la



improvisación pronunció una palabra inconveniente que 
he retirado; pero creo que el referido proyecto no tiene 
ni sentido m oral ni lóg icav. la compañía no lo ha ac^j« 
tad(g lia representado contra él.

Es un  error del Sr. Ministro de Fom ento decir que 
yo he atacado á un amigo ausente. No lia habido agre
sión n inguna al S r.U lloa.n i al Sr. Saavedra Meneses que lo redactó. El Sr. Saavedra M eneses, que es un digní
simo fu nc io nar^ , tiene sin embargo una severidad de juicio que á  veces suele sor perjudicial en su aplicación. 
E l Sr. Saavedra, en medio de su gran rec titud , tiene 
mert.a prevención á esta clase de asu n to s , y los resuelve 
generalm ente por un prisma apasionado en favor de la A dm inistración.

En el preámbulo de ese proyecto se dice ’: «Ejecuta
dos los trabajos desde el m ar á Escatron, y viniendo 
desde Zaragoza Ja via férrea, pueden aprobarse las 
obras ejecutadas, suprim ir las que se reemplazan pof 
la via férrea y darse una subvención directa.»

La compañía por la ley de concesión tiene derecho 
a percibir duran te  30 años un 8 por 100 del capital que 
invirtiese. Se entiende que esto era para conceder á los 
accionistas el interés fijo. Y en sustitución de este de- 
fecho, ¿qué es lo que propuso el Sr. Saavedra Meneses? Dar por una vez á la compañía cuatro millones de rea
les en subrogación de todo lo demás. ¿Qué era esto? ¿No 
era una m ala limosna arrojada á la frente de una pobre 
com pañía á quien de antem ano se habia llenado de an gustias ?

Sigue ln ego un artículo obligando ;á la compañía á 
construí.^ el ferro-carril de Escatron á Zaragoza si el 
concesionario no lo hiciese. P o r eso habiéndose presen
tado el proyecto de prolongación de esta línea férrea 
hasta  San Carlos de la R áp ita , al ver qúe el Gobierno 
no se oponia a la proposición hice yo sobre el particular las oportunas observaciones.

J* 0? c êcíi0 de las concesiones de aguas hechas por el Gobierno desde iBot el caudal del rio Ebro ha dis
minuido. Sin embargo, el Sr. Saavedra Meneses püso ún 
artículo en el proyecto, por el cual el Gobierno podia quitar á la em presa las aguas cuando lo tuviera por 
convergente. Véase si no he sido justo en las'califica- nes que he hecho.

Respecto del Sr. Ministro de E stado, S. S-. Uó rile ha 
dado motivo para rec tificar; y dando gía'óiáá al Congre
so por su benevolencia, term ino estas rectificaciones.
 ̂ El Sr. Ministro de FQM22NTO: Habria preferido, deja r  mi contestación ai nuevo discurso del Sr. Mendez 
Vigo para después que hubiesen hablado otros o rado- 
fes ; pero como S. S. cree que le he dirigido calificacio
nes que pueden m ortificarle, no he querido dejar de usar ahora de la palabra.

S. S. cree que pongo obstáculo á la m archa del ex
pediente , y está en un error. S. S. dice que hace tres 
meses me dirigió una solicitud , y que no la he re suelto. En $1 de Marzo fué esa solicitud al Consejo dé 
E stad o , y el $5 de Abril resolvió el Consejo el expediente , y an teayer ha llegado á mis manos. Así son to^ 
das las acusaciones que se hacen sobre morosidad del 
M inistro de Fom ento en la resolución do los expedientes.

El^Sr. Mendez Vigo insistió ayer en que le habia 
ofendido, diciéndole que era interesado en esta cues
tió n , y con este motivo S. S. hizo una revista retros
pectiva respecto del derecho de los hom bres de negocios 
á  venir aquí. Yo no inculpé á ninguñ Diputado ni hom 
bre de negocios; pero es exacto que á S. S. podría cali
ficársele de interesado, pues S. S. está al frente de esa 
em presa ; para estarlo debe tener acciones de ella , y te
niendo acciones que llegarán por lo méiios á 50, está 
mas interesado en que suban esas acciones que puede estarlo el Ministro,

E l Sr, h i e n d e *  VIGO: También S. S. lo desea.
El Sr. Ministro de f o m e n t o . Yo lo deseo por S. S-. y por el interés púb lico ; pero en decir que S. S, fuera 

interesado legítim am ente, como lo es , no hay n inguna ofensa; y por cierto que el Sr, Mendos Vigo nos trató el 
otro dia. con dureza inusitada, y que contrastaba con una 
carta  que S. S. tuvo la bondad do escribirme dándome 
las gracias por saber que me ocupaba en ese expediente del Ebro.

S. S. cree que no h a  hecho daño á la em presa por- 
que yo no he de variar la resolución que he de dar al 
expediente por la interpelación de S. S. E n esto el se
ñor Alendes Vigo me hace justicia; pero habiendo de resolver esa cu estió n , no podia yo oponerme á que S. S. usase de su derecho de interpelar.

No tra taré  de la insistencia' con que >S. S. supuso 
que otro canal no tenia derecho á iguales concesiones 
que este. A otro canal se le concedieron, y las Cortes usaron ne sus facultades al concederlas-,

*iay, por lo demás, otras personas á quienes parece 
sum am ente injusto lo que es de estricta justicia para el fer. Aíendez Vigo.

. Sr^Aíendez Vigo, sin hacer deslinde entre laprim itiva gestión del Ebro y la gestión de S. S., dijo 
que ios capitales se habían gastado en las obras, y que 
si la em presa ha dado un tanto por 100 á los accionis
tas era porque lo p an d ab a  la ley. Hasta 1858 no habia 
Semejante obligación; entonces se debió dar el 4 por 100.

Pero S. S. dijo que la compañía, habia gastado 94 millones en las obras del E b ro ; y según lo que resulta 
del expedienté que está a q u í, no se han gastado en las 
obras d.el Ebro esos 94 m illones, sino en otras cosas 
m as; y  no me quiero hacer eco de rum ores vulgares, 
flipe si me hiciese eco de ellos podría decir que se ha
bían gastado en cosas en que no habría permitido gas
ta r  dinero el Sr. Mendez Vigo si entonces hubiera estado al frente de esa empresa.

P ara  saber la conveniencia de una discusión como esta no tmigo más que recordar que S. S. suponía que el Sr. Ministro habia escrito un preám bulo , y que con 
solo^ese preám bulo habían bajado las acciones del Ebro 
un  50 por 100. Pues vea S. S. cómo una discusión de 
esta especie puede perjudicar -más que favorecer á una compañía.

Como no quiero prolongar por mi parte m ás este 
debate, dejo para otra ocasión dar nuevas explicaciones.

_ El Sr. M E N D E Z  V IG O : He dicho que la compañía habia pedido al Gobierno dos millones á préstam o á 
cuenta de la subvención, y que esa exposición está sin 
resolver. El expediente á que se refiere S. S. no es esa exposición.

No creo que las pocas acciones que necesita la fianza de un A dm inistrador, me puedan dar gran interés 
en una empresa, y extraño que S. S. conociéndome me

dirija seT̂ a n t é S  alusiones, siquiera sean hechas en 
b^ r i d '0 benévolo. . . ,

lía  hablado S. S-. de úna ca n a  filia dé gracias. Yo no 
püedo én trár en ciéftá clase de explicaciones: conozco 
mis deberes y el límite de mi derecho.Yo no he hablado contra otro c a n a l: lie dicho que 
una em presa que en su ley de concesión no tenia sub
vención obtuvo luego un préstam o por medio de una 
ley > y yo indiqué : pues hágase igual justicia á la del Ebro.

Ya he manifestado que los intereses que se pagan á 
los accionistas, son una cuenta de cargo á las obras en 
todás las em presas de España.

Después S. S. entró en el Ministerio efe Fom ento éñ 
186$: ¿no tuvo tiempo para ver ese expediente y traer aquí su resolución? Pues si no la trajo fué sin duda por 
la atmósfera aquí c read a ; atm ósfera que la discusión es 
la única que puede desvanecer. P or eso he querido yo 
esa discusión y la luz sobre todos los actos de esta com
pañía.

El Sr. p e  p É D R o : Siento tener que usar de la pa
labra para rechazar ciertas inconveniencias originadas 
por la falta de una em presa que no cumple con sus deberes.

S eñores, yo estoy convencido, domó lo ‘éslániós to* 
dos los aragoneses, dé qué eéa em presa de canalización 
del Ebfó, qúe consiguió la adjudicación y subvención sin 
súbásta, grandes ventajas, diferentes prórogas y una ley 
para em itir acciones al 75, que el Gobierno le tcjrii&bá a 
la par, no llevará á Cábo lás obras.
. El Sé. Méndez Vigo ha venido aquí con m anifesta

ciones pomposas para colocar á la compañía en una si
tuación que desgraciadam ente no tiene. Pero las m ani
festaciones que tienen resultado son las que se fúndan 
en razón, no otras-. Porqüe úna compañía ño riuédá llevar á cabo él objetp, 'qúe sé hñ propuesto, ¿ha de estar 
en la óbliga'pi'óñ el Estado de indem nizarla por las vici
situdes qué haya podido tener por culpa suya? La cana
lización dél Ebro tuvo gran protección; se le im pusq la 
obligación de term inar en seis años, las obras basta Za
ragoza , bajo pena de caducidad, y hasta Escatron dentro de loS tres años, y nada de esto ha hecho. Desde 1851 
hemos visto que en todas las secciones la canalización 
es ilusoria.

Que hubo protección á esa com pañía, lo ,prueba qué 
los plazos se prorogaron dos YeCés. Las obras., .débiáñ 
term inar en $ de Julio de 486$: ¿térm iriarónf Ño , Sé- ñores.

Dic’é ‘él SÉ Aléndez Vigo que la justicia exige que se 
cum pla lo pactado por el Gobierno. Ahí está la ley de 
concesión. El Sr. Marqués de Corvera presentó un pro
y e c tó le  subvención , pero á condición de traba;,jar. cóp 
asiduidad en esas.secciones, (bajó ía.pená pe caducidad 
si no term inaban las obras todas éñ plazos determinados. 
Yo fórme párte, de áéúóllá comisión , y todos los indivi
duos dé élíá opinábamos en contra del proyecto; de suer
te que Concluyó la legislatura sin dar dictamen.

Después el Sr. Ulloa presentó otro proyecto en que 
se daba á la- empresa cierta subvención', Condal qüe sé 
obligase á term inar las obras dél Férfo-carril de Zara
goza á Escatrpn si ‘él concesionario no lo hacia. El se
ñor Mendez Vigo hizo algunas gestiones con los arago
neses para que impulsásemos aquel proyecto. Pprp no 
llegó á ser ley porque term inó laHegíslatÜfá. Asi fia pa
sado el tiempo; los vapores dé Tórlo'sá á Escatron no 
navegan j y soló sé üávéga como se hacia en tiempo de 
los féuici'óbí y el Ingeniero Inspector, en uno de sus in - 
fth-Ines, decía que faltaban las obras necesarias para que 
el estivaje tuviese 80 centím etros de profundidad;

Se dice que no existen aguas. Al hacer el proyecto 
se m idieron, y los ingenieros declararon el rio en dis
posición de ser navegable.

Que se ha gastado en las obras del Ebro más que lo 
que cíebia* todo el país lo sabe. Se encargaron á Cette 
tres barcos chatos, que perecieron en la travesía. Se 
construyeron dos vapores, y no pudieron llegar á Esca
tron por su m ucho calado. Y se ha perdido tam bién 
íilücha m adera y m ateriales por incuria de la compañía.

No habiendo navegación, ¿puede el Gobierno dedicar 
á esa compañía los millones qúe hoy hacen tan ta  falta al Tesoro 1

§0  comparaba la canalización del Ebro á las líneas 
fé rreas , y se decia : á las líneas férreas se les ha dado 
protección. ¿Y no se ha dado tam bién á la em presa del 
Ebro? ¿No se hizo la concesión sin subasta? ¿No se han 
dado prórogas para las obras? ¿Y qué resultados han 
ofrecido? Ninguno.Decia también el Sr. Aíendez V ig ^que se habia ce
lebrado una reunión de muchos D ig itados, y que se 
disipó por una brom a del Sr. Sancho. Yo asistí á esa 
reu n ió n , y allí se dieron razones científicas que proba
ban que era ilusoria la canalización del Ebro m iéntras la actual compañía estuviera al frente de ella.

Yo he presentado un proyecto de via férrea desde el 
ramal de Zaragoza á Escatron hasta los Alfaques. Yo 
tenia derecho á pedir esta via férrea , y los que suscri
bíamos ese proyecto tuvim os al principio la idea de apo
yar la canalización del E bro; pero convencidos plena
m ente de que esa canalización no es, ni ha  sido, ni será 
v e rd ad , hemos resuelto al fin procurar que se supla por 
el ferro-carril. Ese ferro-carril le hemos pedido sin sub
vención n inguna, y se separa del Ebro seis ú ocho le
guas , razón por la cual tampoco en ningún caso puede 
perjudicar á nádie, y , léjos de esto, ser m uy beneficio
so a) país.

Y, señores, no hay n ingún Diputado de Aragón que 
se levante aquí á defender la canalización del E bro , y 
eso prueba mucho en contra de ella.

Aquí parece que las compañías son m enores de edad, que nunca pueden p e rd e r, y todos parece que tienen 
derecho á exigir socorros del Estado. Esa compañía no 
tiene derecho n inguno; ley no existe más que la de con
cesión, porque los demás no han sido sino proyectos; y 
con arreglo á la ley de concesión, esa compañía ha de
bido ser declarada en estado de caducidad por no cum 
plir sus compromisos, ó en otro caso haber probado la 
fuerza m ayor que se lo impidió. Los mismos accionistas 
fiscalizaron y censuraron ág riam ente , poniendo de m a
nifiesto la m ala adm inistración de la compañía, y hallaron que esta habia sido tan mala que hubo un Sr. Di
rector que se m archó dejando $6 millones de déficit, y 
luego decia que á él se le debían 13.

Aquí está el Sr. Cappa y otros Diputados de Aragón 
jue están en relaciones con los pueblos de aquella r ib e 
ra, y saben que si nosotros quisiéram os traer $0 ó 30.000 
Irm as que corroborasen lo que estoy diciendo los trae
ríamos.

Repito, púes, que no lia sido por falta de protección 
por lo qUe la empresa no term inó las obras, sino por su 
mala administreaion. Las Cortes C onstituyentes, además de las ventajas que he dicho ántes , la perm itieron 
hacer un empréstito de 63 millones; ha  tenido prórogas, 
y sin embargo no ha he«ho el Ebro navegable hasta Zaragoza como hqbia derecho á esperar ; sino qüe ni tan 
siquiera hasta Escatron; y ésto rio pofiqúe le faltan agitas, 
sino obras bastantes para recogerlas.Decia S. S. al concluir de rectificar que se neeesitan 
$0 millones para llevar á cabo las obras de riego nece
sarias en los canales de la.par te, baja dpi rio: los Inge
nieros dicen que sé riécesitan 40 para las obras de ca
nalización desde Escatron á Zaragoza; y eonm se han 
gastado ya 88, según el Sr. Aíendez Vigo, resulta que la 
compañía ha hecho un enorme gasto más del que debia 
haber hecho.

Porque faltándole 60 millones de reales para term i
nar las obras en debida form a, y habiendo empleado 
ya 88 , es claro que le costarán 148 millones las obras 
que contrató en 90 ; lo que prueba bastante la mala in 
versión de los fondos que el Sr. Mendez Vigo dice em
pleados. ..Y no se diga qué es por láá difíciíltádcs dél r io , por
qué el ingeniero mismo de la empfeéa deéia qúe su le
cho es de los más regulares ; y tampoco será por falta de 
ag u as , puesto que el mismo rio es cási todo navegable 
naturalm ente hasta Escatron por los m uchos afluentes 
qué recoge en su parte iiajíl.Si pues la compañía ha estado mal adm inistrada, 
¿qué culpa tiene el país, ni p o rq u é  ha de pagar esa 
mala adm inistración? No se venga, pues, con tanto énfasis pidiendo un arreg lo .que en.m i entender lio proce
de ; polque Id qúe Hay que hacer eé declarar la caduci
dad. Aíejor la hubiera sido á la com pañía acercarse h u 
mildem ente al Gobierno, ó haber probado la fuerza 
mayor que le impidió ejecutar las obras como estaban 
contratadas y en los plazos mareados por la ley*
, Uno de Iris pripcidñléS árgttméritoá del Sé, Mendez 

Vigo es qué se lé ofreció á la compañía Una subvención 
si hacia ciertas obras desde el m ar á Escatron. Señores, 
yo respeto las Reales órdenes del Sr. Marqués de C or- 
vera; pero aquí lo que debe respetarse ante todo es la 
léy, qúé és lo único Verdaderamente respetab le , y qüe 
según la ley de,concesión,lo qúe procede, és la caduci
dad; cdñ lá cúaí sé dliténdria la vdntájá de qúé Viriiése 
otra compañía á hacer lo que la actual no hace ni hará.

Y no se diga que la ley no abarca todos los extre
mos , porque tam bién preve el caso de que las obras 
no puedan concluirse en, el tiempo marcado, y por esto 
dice qué sé añ ljiiaM  pl íténrlpd dé lá cdrjeéáioii por tino 
igiVái á aquél éh qúé íiáyañ estado las obras en Suspen
so con motivo fundado. Estaba, pues , previsto el caso, 
y no hay por qué asustarse de que yo diga que confor
me á la ley procede la caducidad.

Creo haber dicho lo bastante; f  reservándom e el 
derecho de rectificar si fúerá nécésárid íhé siento , pa
ra dejar qtie ilústren  lá cuestión, con lá Copia dé datos 
qué puedan llevar á ella otras personas que tomen par
te en este debate.

El Sr. SA A V E D R A  M E N E S E S : No mq len.vantariá> señores f á defender Ids áétoé de l á ’ Aaiñiiiístfácion, 
porqiic éáó creo que deben hacerlo solo los Ministros. 
Pero como el Sr. Mendez Vigo ha  manifestado que yo 
era el au tor del proyecto de ley presentado por el señor 
Ulloa, y este señor no puede aquí defenderlo, me en
cuentro en la necesidad de hacerlo;

Y empiezo preguntando al Sr. Mendez Vigo: después 
de oir al Sr. De P ed ro , ¿ cree S. S. tan fácil resolver la 
cuestión del Ebro? ¿Cómo, pues, me acusa S. S. de des
cuidar este expediente, cuando por resolverle, y resol
verle en justicia , he ido yo mismo á ver las obras y á 
juzgar de parte de quién estaba ia razón? Es inútil diga 
que trataré la cuestión con completa imparcialidad, 
puesto que ningún interés tengo en ello , como no sea el del bien público.

El Sr. Aíendez Vigo dudaba ayer si tenia ó no dere
cho á sostener aquí ciertos intereses. Yo creo que S. S. 
tiene ese derecho , porque se puede hacer todo cuanto 
no prohíbe la ley; y respecto á cómo se debe hacer, no 
hay otro límite que la prudencia. Sobre la m ateria hay 
varias opiniones: asi como los Diputados de principios 
del siglo creían que am enguaban la m ajestad del legis
lador yendo á gestionar nada en los M inisterios, hay 
hoy en Francia, y en España, otros que proclam an.todo 
lo contrario , y que juzgan m uy conveniente que los 
hom bres políticos agiten aquí todas las cuestiones individuales y colectivas.

Creo no debe seguirse ningún sistem a en absoluto; 
pero me parece que no es lim itar ámbos quedando en un medio prudente.

La cuestión del Ebro es triste; pero yo no la he m i
rado nunca con antipatía. No soy severo , sino ju s to ; y 
creo que en el estado actual del Tesoro público, tra tán 
dose de dar dinero del T esoro, es preciso ser bastante severo.

La canalización del Ebro necesitaba para em prender
se un fuerte capital, y como suele suceder, se anunció 
pom posam ente: se dijo que el caudal m ínim o de aguas 
del rio era en Zaragoza 74 m etros cúbicos por segundo, 
y la m enor profundidad en las bajas aguas de 80 centí
m etros; cuando el prim ero era de $5 m etros cúbicos, y 
ri segundo en ciertos puntos apénas llega á 40 centí
metros. También se exajeraron enorm em ente las m er
cancías que debían tra sp o rta rse , y resultó que el proyecto era una ilusión, que adolecía, por decirlo así, de la mfermedad del anuncio.

Hay m ás: las aguas de un rio que ¡recoi^ce un valle 
en que puede haber mucho terreno que regar deben 
destinarse con preferencia á rieg os , que son los que au 
mentan verdaderam ente la producción; y como todas 
estas circunstancias hacían que la com pañía tuviera 
unas aspiraciones que no podia realizar, sucedió lo que 
10 podia ménos de suceder: estallaron en el seno de la 
empresa grandes contrariedades y acusaciones recíprocas.

Sin em bargo , se hicieron obras en las cuales se em
plearon 69 millones de rea le s , y que son bastan te hue
las consideradas a isladam en te, y bastante análogas á 
as construidas con igual objeto en Francia*en el Garo- 
ía. Hay notables exclusas, hay buenas rectificaciones, y 
íay, en fin, la acequia que parte de Cheste, que yo ben- 
ligo, porque h a  llevado el riego y con él grandes u tili
dades á los labradores de aquel país.

También puede ser útil el Canal de Am posta á San 
Aárlos de la R ápita , destinado á  facilitar la en trada y 
salida del r io ; pero esta obra necesita limpiarse.Esto es lo  n i i f i  h a v  r t i  a ! Ebro. No existe n a v e g a eion

de vapor; aunque sí obras. La coneesion , como i t  -  olio, adoleció de lá exageración dél anuncio ; ^  quo los 
94 millones del capital no producen mas que aUJJUu qu- 
ros al año, y por consiguiente, como esta no alcanza a 
nada, las obras se hallan abandonadas.Ahora b ie n : ¿cómo el E sta d o , hoy que el objeto no 
se ha conseguido , lialiiá dé abonar interés de 8 por 1UU al capital dé lá eihpresa; cuando éste capital, nó produ
ce ni el $ por 1.000 ni nada? Como el corhrató ño £e ha 
cumplido, el Estado no puede pagar una  subvención cíe 
esa especie, m ala por su índole, y á la que no hay derecho perfecto. Por o s o .presentó el Sr. Ulloa la ley de 
1864, qúe ahorraba al Estado millones de reales.f ^El Consejo de E stado, á quien se cprisúltó^previa
mente, dijo que en rigor de ley la concesión habia cadu
cado ; pero que por equidad debia hacerse algo con el 
concurso del Parlam ento. No hay, pues, un derecho 
perfecto; Se propO'riia fin arb itraje , y sd pidió que el se
ñor Üllod a rrég la la  ése áfb itfa jé ; Ió pfié rio se acépto 
por el M inisterio, sino que este formó fin próyecto de 
ley sin oir á la com pañía, y se trajo al Congreso para 
que este fuese el árbitro oyendo á la com pañía y a la 
AdmíñiStráCiOh, la cual arregló su proyecto á lo consultado por él Consejo dé Estado', dando lo necesario 
para reparar la j obras en subvención d irec ta , y antepo
niendo á todo ios riégos.’Bajo estas bases, pues, conforriid lfis indicaba el 
Consejo, se formó el proyecto de ley.La conipañía habia perdido su derecho perfecto; y 
atendiendo á*lá éonvéntenpia de los riegos, daba a la 
em presa las sum as más íncliSpénsáb'lés pfifa llevarlos a 
cabo, prom etiéndole una cantidad por cada LOOO hec
táreas que regase en una y otra orilla.

Aqfií éfi cfC ongreso , no en el Ministerio de F om en
to, tuvo lugar el juicio dé árbitros.’ Habló a,nte la comi
sión de Diputados: en otros dias expuso sus pétício'iics 
la compañía , y así con publicidad se acordó lo conve
niente, aum entando solo alguna cantidad á lo propues
to por el G o b ie r n o y  aceptando todo lo demás que en 
la ley se proponía. L/á feéqlficion de este a sun to , seño
res , tiene graves dificúltanos. ; ,En estos últim os tiempos han venido dos veces a laé 
Oórtes proyectos de ley sobre la em presa del Ebro. Cadaqúe vuCÍVa sé reproducirá la controversia, y sal
drán á  lá superficie tridas las faltas dé la com pañía en 
su Prim erá épocá ; lo erial dificultará riificho el éxito* 
Ahí está la causa dé t ó  fétáMriSy riri la falta dél estu
dio del exped ien te , que tan to  los discursos dél Sr.- Mi* 
nistro como el mió prueban bien que se conoce en el 
Ministerio, y  m uy á fondo.El Sr: Mendez, Vigo debe saber que los expedientes 
se ibsüéiVén éri Fdrnento siii pasión ni an tipatía  políti
ca ; que estos no son asuntos políticos, éorild lo pTueba 
el haber dado en 186$ un Alinistro de la unión liberal 
dos Reales órdenes, que son hoy Ja única áncora que 
salva á la compañía de la caducidad.Si no ha dado la em presa fiiás resultados ,• no se acu
se á la Adm inistración , á quien unas Vécéssé tacha por 
mezclarse en todo y por no dejar libertad á las compa^ 
ñ ías, y otras sé le culpa de todo lo que sucede. Da su 
aséntim ientd el Gobierno.á los proyectos de las em pre^ 
sás; péro rio sale fiadrir dé todoé süs pormenores*.Los 
delegados cuidan en lo posible de que no Sé falté á láé 
ley es ; pero no adm inistran ni d irigen , dejando esto á 
las com pañías, que con la libertad de sus actos llevan 
envuelta la responsabilidad.Me he extendido dem asiado, y doy gracias al s e io r  
Presidente por la am abilidad con que me ha  perm itido 
h ace rlo , y al Congreso por la benevolencia con que me 
ha  escuchado.

El Sr. Ga p p a  : Después de lo que ha oído él Oon-* 
greso, debo decir únicam ente que cuando se hizo la 
línea de Zaragoza á Escatron se creia Una verdad la na
vegación de Escatron al m ar ; después se ha visto que 
no hay aguas para hacer navegable el c a n a l, sobre to
do en la actualidad, y que por consiguiente es m enes
ter reducir el canal á las proporciones de un canal de 
riego, y aprobar la línea que se ha propuesto en su re 
emplazo , como yo me prom eto dem ostrar al Congreso 
cuando llegue esta discusión.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Alucho siento, señores, m o
lestaros tan á menudo; pero com prendereis la gravedad 
de esta cuestión al oir los discursos que se han pronun
ciado sobre ella.

Empezaré por agradecer al Sr. Saavedra Meneses 
la declaración que ha  venido á dem ostrar que existen 
obras costosísimas hechas por la empresa, y hasta ha 
bendecido algunas , lo cual basta para contrarestar su 
o tra apreciación en que S. S. m anifestaba que la situa
ción de la compañía era desfavorable, sin duda por la 
oposición del Sr. De Pedro ; pero el Congreso ha oido 
ya el discurso de ese Sr. Diputado, que en tre otras cosas 
h a  dicho que las obras eran una fi lfa , lo cual se halla 
contestado por el Sr. D irector general de Obra^ públicas, que ha  m anifestado que habia m uchas y buenas.

S. S. ha hecho después otras consideraciones á que yo no contestaré, lim itándom e á indicar que desearía 
que el Gobierno dijera algo de esa continuación del fer
ro -carril de Zaragoza á Escatron, que según el Sr. De 
Pedro y el Sr. Cappa es absolutam ente necesaria por ser imposible la navegación.

De todos m odos, la com pañía debe al Sr. Saavedra 
Meneses la honrosa declaración de que esas obras exis
ten y son buenas; y todo lo demás que S. S. ha  dicho es 
de poca im portancia en comparación de eso, porque des-, 
vanece solem nem ente, y por la autoridad m ás legítim a, 
los rum ores que desde hace años vienen propalándose en contra de ellas.

Pero S. S. h a  dicho que el Gobierno no tenia res
ponsabilidad en sus contratos con las compañías. (El 
Sr. Saavedra M eneses: No.) Pues entonces, ¿por qué cree 
que no tiene responsabilidad en haber presentado una 
ley suponiendo realizable con cierta cantidad u na  obra 
que no podia hacerse ni de aquel ni de n igun modo? 
¿No ha  hecho adem ás el Gobierno posteriorm ente con
cesiones de aguas, contrayendo nuevas obligaciones en 
perjuicio de la com pañía del Ebro? ¿Por q u é , pues, su
pone hoy S. S. que solo por gracia debe hacerse esto ó 
lo otro? ¿Por qué no juzga S. S. al Gobierno con la m ism a severidad que á la empresa?

Dice S. S. que el caudal del Ebro en Zaragoza era de 
$5 m etros cúbicos por segu n d o , y q u e . se figuraron 74 
en el proyecto de canalización. Es verdad que hay  una 
gran  diferencia en tre el caudal que se supuso y el que 
hoy h a y ; pero tal vez lo que falta se lo habrán  bebido 
esas concesiones de aguas que se han  hecho posteriorm ente.

Yo no s¿ qué se habrá propuesto el Sr. Saavedra Me

neses aj decir que no debíamos los representantes de em
presas industriales d iscutir aquí estos asuntos. ¡Cuántas 
compañías hub ieran  aguantado tan to  tiempo el abandono del Oobiernoí

Los cálculos de S. S. respécto á  los productos del 
Ebro son equivocados í hoy' no hay  medios de calcular
los ; pero las 5.000 hectáreas que actualm ente se riegan 
y la riqueza que eso ha  producido, es debida á la em
presa cfeí E b ro , tan m altra tada por todo el mundo. Hay 
m ás: tári ltíego como la com pañía én tre  en una situa
ción le g a l, feCobrariá el crédito que hoy ha perdido á 
fuerza de tantos desastres, y entonces podrá regularizar su explotación y conocer süs productos.

El Sr.- Saavedra dice que h an  padecido mucho los 
intéi*esris dél E stado; pero ¿tiene la culpa de estola 
com pañía ? ¿ tía  recibido acaso un  solo real del Tesoro?

Creo inú til volver sobre la h isto ria  retrospectiva de 
esta em presa, que no ha  sido contradicha por el Sr. Saa
vedra ,-^  no tengo más que decir por el momento.

El Sr. © fi P E D R O : E l Sr. Mendez V igo, no pudien-- 
do contestar á m is a rg u m en to s , dice que estoy equivo
cado ; lo m ism o ha dicho del Sr. Director de Obras pú
blicas , y resu lta  según S. S. que él solo tiene conoci
m iento del asunto como accionista é interesado parti
cularm ente en el E b ro : yo he fo rm ado , como todos los 
aragoneses, m ala opinión de la com pañía canalízadora, 
y así lo he m anifestado, porque vengo á defender solo 
los intereses de mi país y no otros.

Se han hecho obras en el Ebro, ¿quién lo duda? Pero 
no las necesarias y convenientes para que ofrecieran re
sultados, consiguiendo el fin de hacerlo canalizable; y si 
bien la com pañía gastó, gastó mal, y no es justo que hoy 
paguem os lo que invirtió mal y sin resultados benéficos para el país.

El Sr. u h a g o n  : Después de lo dicho en esta cues
tión por el Sr. Ministro y por el Sr. Saavedra Meneses, 
no h a ré  yo h isto ria  retrospectiva sobre ella. Diré solo 
que la comisión dé 1 Congreso á que se ha  referido el 
últim o de estos señ o res , y  de la cual tuve la honra de 
form ar parte, inspirado en el bien púb lico , y  queriendo 
sér fiompletamente im p a rc ia l, vino á sancionar las mi- 
fás dél Gobierno, p resentando u n a  solución convenien
te á todos. C um plim os, pues, con un  deber, y  el Con
greso lo acreditó así aprobando nuestro,proyecto.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
P rev ia  la opo rtuna p reg u n ta , el Congreso acordé 

quedar reunido en sesión secreta después de la pública para  tra ta r  de asuntos de gobierno interior.
E l Sr. P R E S ID E N T E : M añana no habrá sesión por 

la festividad del dia. Orden del dia para el viernes 11: 
continuación del debate p en d ien te , y discusión del dictám en sobre caducidad de créditos.

Se levanta la sesión púbMca.
E ran  las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Ciudad-Real á Badajoz, y de A lm orchon á las m inas de carbón de Belmez.—E l Consejo de A dm inistración de 
esta Compañía h a  acordado que la ju n ta  general ordi
naria  de accionistas que con arreglo al a rt. do ac ios 
estatutos debe reunirse en el.presente añ o , y que tain- 
bieil será ex traord inaria , se verifique el $7 de M ayo, a 
la u na  de la tarde, en el domicilio de la Sociedad en es
ta  corte , P u e rta  del So l, núm . 14 , cuarto  segundo.Los señores accionistas que-quieran tom ar parte  en 
dicha ju n ta  deberán depositar sus títulos 15 dias antes 
de la reu n ió n , en Madrid en las oficinas de la Sociedad, 
y en P a r ís , place Vendóm e, núm . 1$.Se en tregará á cada uno de los que depositen sus 
acciones un  billete de en trada nom inativo y personal, 
en el que se inscribirá el núm ero de acciones cleposi-
. E l derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá de

legarse sino en otro accionista que tenga ya por si m is
mo aquel derecho.E sta  delegación deberá hacerse por medio de poder 
ó por oficio dirigido al P residente del Consejo de Adm i
nistración. . _ tMadrid $1 de Abril de 1866 .= E i Secretario del Con
sejo, E nrique B ouclierant. 5906—$

SOCIEDAD DEL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á Espiel y Belmez.—E l Consejo de Adm inistración lia 
acordado que la ju n ta  general ordinaria de accionistas 
correspondiente al año actual se celebre el día 1U de 
Junio próxim o, á la una  de la ta rd e , en la calle de b s- 
poz y M ina, núm . 3 , principal.É n  ella se leerá la Memoria del Consejo , se presen
tarán  las cuentas del actual ejercicio económico y se 
tra ta rán  los demás asuntos que previene especialm ente 
el art. 44 de los estatutos.Aíadrid 7 de Aíayo de 1866 .= P or el D ir ec to r  j ú r e n 
te ,  E . Garrido. $$79

SE- SUBASTA LA PLAZA DE TOROS DE TO- 
ledo, de nueva construcción , para dar las dos prim eras 
corridas ó de in au g u rac ió n , qüe ten drán  lugar en los 
dias 48 y 49, de Agosto del corriente año.

La plaza puede contener hasta  9.000 personas próxi
m am ente.E l pliego de condiciones que h a  de regir para la su - 
basta se ha llará  de manifiesto en Toledo en la casa de 
D. F ernando  González Pedroso , calle A ncha ó del Co
m ercio, núm . $7, y en Madrid casa de D. Juan  Antonio 
López, adm inistrador de la plaza de toros de la misma, 
que vive callejón del Hospital general, núm . 3 , cuarto 
principal.Las proposiciones se adm itirán  h asta  el 45 de Mayo 
venidero , adjudicándose la plaza al mejor postor, des
pués de visto el pliego de condiciones.

El acto de la subasta ten drá lugar á las doce de la 
m añana del 46 de Mayo venidero, en esta ciudad y casa 
del señor presidente de la jun ta .

Toledo $5 de A bril de 4866. 6 $ 0 6 -$

SA N T O S D E L D IA .

La' Ascensión del Seííor , y San Aníonino  , Arzobispo  
de Florencia.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo 
de 4866.
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosf¿7Hco en varios puntos de la 
P enínsula  y del extranjero el dia 9 de Mayo de 4866.
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DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFO S.

Según los partes recibidos , ayer no ha  llovido en
n inguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid,

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.571 arrobas de trigo.
4.606 idem de liarina.
8.085 idem de carbón.

403 v a cas , que hacen 48.735 libras de peso.
439 carneros, que hacen 11.178 libras de peso.
447 corderos, que hacen 3.005 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 5,700 á 5,800 escudos arroba, y de 

0,$36 á 0,$60 escudos libra.
Idem  de carnero, de 0,$60 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ ejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ó n , de 4$,400 á 43,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 6,900 á 7,400 escudos a rro ba , y de 0,$54 á 

0,$66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,448 á 0,44$ escudos.
Jabón , de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,$36 á 

0,$60 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL M ERCADO.

Cebada, de $,45G á $,500 escudos fanega.
Trigo vendido.......................... 4.4$7 fanegas.

Precio m edio   4,$64 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Mayo de 4866. »= E l Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 9 de Mayo de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-00»

34-60 y 35-00; no publicado , 35-10 d . ; á plazo, 34-50
35-00 y 35-50 fin cor. vol.

Idem id. diferido , publicado, 31-75 , 3$-00 y 3$-$5; 
no publicado, 3$-50 d.

Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, $9-50. 
Idem id. de segunda id . , id . , 16-00.

> Idem  del p e rso na l, no publicado, 18-00; á plazo, 
48-00 y 19-00 fin cor. vol.
' Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , publi
cado , 87-75 y 88-00; no pub licad o , 88-$5 d.

Obligaciones del Estado por fe rro -c a rr ile s , publica
do , 66-$5.

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 
140-00 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-80.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-04 p.

Plazas del reino .
DaíTo. Beneficio DaiTo. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » 1 L u g o   '»
A lic an te . . . .  » 4 d. Málaga  » %
A lm ería  . » 4 M urcia  » 4 ¿
A v ila   » % O rense  */A »
B adajoz  » Oviedo  » 4 y.
B arcelona. » $ P a le n c ia . . .  » 4
B ilbao   » 4 -/id. P am p lo n a .. » $
B urgos . . . .   ̂ » $ d. Pontevedra. » »
C á c e r e s . , . . .  » 4 Salam anca. » 54
Ládiz  3 » San Sebas-Castellon  » 4 tian   > 2
C iudad-R eal. » 4 San tander.! » $
Córdoba » 4 y4 S an tiago . . .  par. »
C o ru ñ a   » ^  Segovia  » *A d.
C u enca   » ^ d .  Sevilla  » 4
G e ro n a   » 4 S o r ia   par. »
G ran ad a   » j  yz T arragona.. » sa
G uadalajara. » 4 T eru el  , kH uelva  ,  y2 Toledo  ,  U
H u e sc a   » „ V a le n c ia .. .  ,  k
^a c n ...............  » 4 V alladolid .. » IVad.
H90.11.............. » *A V itoria  , 2 d.L é r id a .  » 4 Z am ora . . . .  > v
L og ro ñ o . . . .  > 4 Z arag o za .. .  > 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambare-s 4 de M ayo—  In te rio r, 33.—D iferida ,38.
A m sterdam  A de Mayo.— In terio r, 38 %.—Diferida, 33 .
Londres A de M ayo.—  Consolidados , 80 </t á 86
París  7 de Mayo.—In te rio r español, 33 D iferi- ua, oo y%.

ESPECTÁCULOS.

T ea tro  R e a l .-—A  las ocho y m edia de la noche.— 
Función 444 de abono.—Cuarto tu rn o .— II Trovatorc.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y m edia de la 
noche.—Función  $0$ de abono. — T urno par y primero 
de tres.—El dram a nuevo en tres actos Dos amores.— 
Baile.— Las cuatro esquinas.

T ea tro  d e l  C ir c o . — A las cuatro y media de la 
tarde .—L a fam ilia.—B aile.— El payo de la carta.

A las ocho y  m edia de la noche. — Función  47$ de 
abono.—T urno tercero . — Herir en la sombra.— Baile.— 
Cuestión de temperamento.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro y m edia de la 
tarde .— Los cómicos de la legua.

A las ocho y m edia de la noche .—-En las astas dei 
toro. — El Duende , p rim era parte.

T ea tro  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Gran función de prestidigitacion de Mllc. Beni
ta , y regalos de valor ofrecidos al público.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las cuatro y media 
de la tarde y á las ocho y m edia de la noche.—Variadas 
funciones de ejercicios ecuestres y gim násticos.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy, á las cinco de la ta rde , si el 
tiempo no lo impide, ten drá  lugar u na  corrida extraor
d inaria de novillos , lidiándose cuatro toros de puntas, 
dos de D. F erm ín  B en ito , vecino de San Martin de la 
Vega, con divisa m o rad a , am arilla y blanca, y dos de 
D. Salvador M artin, nuevos en esta p la z a , de Ccrccda, 
con divisa m orada, blanca y azul.

L idiadores.—E spadas, Antonio Luque (el Cuchares 
de Córdoba) y Vicente Mendez (el Pescadero.) Sobresa
liente de espadas, Benito Avasolo (Vinagre,)


